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ACUERDO TMPEPAC /CEE/177 /2025

ACUERDO ¡MPEPAC /CEE/177/2025 QUE PRESENTA LA SECRETARíA EJECUTIVA
AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INST¡TUTO MORELENSE DE PROCESOS
ELECTORALES Y PART¡CIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIóN
EJECUT¡VA PERMANENTE DE ADMINISTRACIóN Y F¡NANCIAMIENTO; ASíCOMO
DEL COMITÉ PARA EL CONTROL DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, MED¡ANTE EL CUAL SE APRUEBA LA
ADJUDICACIóN DIRECTA DE LAS PARTIDAS DOS Y TRES DE LA LICITACIóN
púsllcR tMPEpAc /Lp /oo2/202s, pARA LA eoeu¡srclór.¡ DE vrnícutos
AUTOMOTORES, POR CAUSAS DE TXCTPC¡óT.¡ PREVISTAS EN EL MARCO
NORMATIVO APLICABLE.

CONSEJO
T STATA L
E Lg CTO RAL

Procedimienio excepcionol de
coniroioción que no requiere
licitoción ni invitoción, oplicoble en
cosos específicos previstos por lo
normoiivo.

Código de lnstituciones y
Procedimientos Electoroles poro el
Estodo de Morelos

Documentos complementorios o los
boses de licitoción que contienen
especificociones detollodos del bien
o servicio requerido.
Documento que coniiene los
requisitos, condiciones y
especificociones técnicos y legoles
que deben cumplir los porticiponies
en un procedimiento de licitoción.

Comité poro el
Adquisiciones,
Arrendqmientos y
IMPEPAC.

Conirol de
Enojenociones,
Servicios del

Comisión Ejecuiivo Permonente de
Administroción y Finonciomiento.
Consejo Estotol Electorol lnstituto
Morelense de Procesos Electoroles y
Porticipoción Ciudodono.
Consiitución Político de los Estodos
Unidos Mexiconos
Constitución Político del Estodo Libre y
Soberono de Morelos

que invitó o los
poriicipor en un-
de controiorción

Anuncio oficiol
interesodos o
procedimiento
público.

Resolución emitido por el Comité, que
determino qué propuesto es
odjudicodo con bose en los criterios
estoblecidos en lo convocotorio.

ión Directq

GLosARto

Anexos Técnicos

Boses de Licitoción

Código Electorol

Comité poro el Control
Adquisiciones

Comisión de Administroción

Consejo Estqtol Eleclorql

Constitución Federql

Constilución Locql

Convocqtorio Público

Follo de Licitoción

ACUERDO IMPEP
ETECIORALES Y
DET COMIIE
DIRECTA DE tAS

CIUDADANA QUE EMANA Ot N CO¡I,IIS¡óH EJECUIIVA PERMANENIE DE ADMIN¡s¡mcIóT¡ v r¡NANC¡AMIENIo;
QUE PRESENTA ¡-e s¡cne¡¡níl EJEculvA At coNsEJo EsTArAr EtEcToRAr. DEr ¡NsTtTUro MoRET.ENSE DE PROCESOS

mícono
DE ADQUIS¡CIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMTENToS y sERVIctos, MEDTANTE Et cuAL sE ApRuEc¡ tl toluotc¡clóH

Dos Y TRES oE tA ucrr¡ctóN ¡úg LrcA rMpEpAc/tpl002/2o2s,pARALA¡oeulslc¡ór.¡ o¡ v¡¡rículos euto¡r¡oroREs, poR cAUsAs

L--

o¡ excrrctóu EN EI. MARCO NORMATIVO APIICABI.E,
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ACUERDO TMPEPAC /CEE/177 /2025

ACUERDO IMPEPAC/CEE/I7712025 AUE PRESENTA I.A SECREIARíA EJECUTIVA AI. CONSEJO ESIAÍAI. EI.ECTORAT DEt INSIITUTO MORETENSE DE PROCESOS
ELECIORALES Y PARNCIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIóN EJECU¡IVA PERMANENTE OE ADMINISTRACIóN Y TINANCIAMIENIO; ASíCOMO
DEI. COMITÉ PARA ET CONTROT DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, MEDIANTE Et CUAL SE APRUEEA TA ADJUDICACIóN
DIRECIA DE LAS PARilDAS DOS Y rRES DE rA r.rCrTACróN PÚBUCA TMPEPAC/tP /OO2/2025, PARA rA ADQUTSTCTóN DE VEHíCU[OS AUTOMOTORES, pOR CAUSAS
DE EXCEPCIóN PREVISIAS EN EI, MARCO NORMAIIVO APLICAEI.E.

CONSEJO
g STATA L

r LÉ CTO RAL

i:' t.; t) i fi c. 2

Suficiencio Presupuestol

Reglomenlo de Sesiones
{

lomento sobre AdquisicionesReg
ifl

Propuesto Técnico

Propuesto Económico

Porlidos Presupuestoles

Oficiolío Eleclorql

Licitoción Público

I.GIPE

ley Sobre Adquisiciones

Junto de Aclorociones

TMPEPAC/LPIoo1 /2025

IMPEPAC

Confirmoción oficiol de que existen
recursos finoncieros disponibles en el
presupuesto del lnstituto poro reolizor
uno determinodo odquisición.

Reglomento de Sesiones del Consejo
Estotol Electorol del lnstituto
Morelense de Procesos Electoroles y
Porticipoción Ciudodono

Reglomento sobre Adquisiciones,
Enojenociones, Arrendomientos y
Prestoción de Servicios del lnstituto
Morelense de Procesos Electoroles y
Porticipoción Ciudodono

Documento presentodo por un
liciionte que detollo cómo se
cumpliró con los requisitos técnicos
del bien o servicio requerido.

Documento que contiene los precios
ofertodos por los licitontes poro los
bienes o servicios requeridos.

Closificoción finonciero específico
dentro del presupuesto que osigno
montos concretos o bienes o servicios.

Función odministrotivo delegodo o
servidores públicos poro dor fe de
octos y hechos dentro del ómbito
electorol.

Procedimiento odministrotivo
medionte el cuol se convocon o
personos físicos o moroles poro
presentor propuestos poro lo
controtoción de bienes o servicios
bojo condiciones de legolidod,
tronsporencio y competencio.

Ley Generol de lnstituciones y
Procedimientos Electoroles

Ley sobre Adquisiciones,
Enojenociones, Arrendomientos y
Prestoción de Servicios del Poder
Ejecutivo del Estodo Libre y Soberono
de Morelos.

Reunión formol entre el lnstituto y los
licitontes poro resolver dudos o hocer
precisiones sobre los términos de lo
convocotorio y boses.

Número de identificoción de
licitoción público emitido por
IMPEPAC poro lo odquisición
vehículos.

lo
al

de

lnstituto Morelense
Electoroles y
Ciudodqnq.

de Procesos
Porticipoción

GLOSARIO

h,-
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ACUERDO TMPEPAC /CEE/177 /2025

ANTECEDENTES

I. PLANEACION INSTITUCIONAL DEL EJERCICIO DOS MIL VEINTICINCO

II.I. PROGRAMACIóN APROBADA POR EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL.
i

Duronte ell mes de diciembre de dos mil veinticuotro, el Consejo Esiotol
i

I

Electorol del lnstiiuto Morelense de Procesos Elecioroles y Porticipoción

Ciudodon oprobó los progromos onuoles de octividodes y plones de

trobojo co entes ol ejercicio dos mil veinticinco, presentodos por lo

en el morco de los siguientes Comisiones Ejecutivos

GOilSEJO
ESTATAI.
gI.ECTORAL

ctUDADANA eu€ EMANA DE r.l col¡¡stóN EJEcuTlvA pERMANENTE
euE pRESENTA n s¡cnetl¡íe EJEcU¡tvA AL coNsEJo EsTArAt ETECTORAT DEI. INSTIÍUTO MOREIENSE DE

o¡ ¡or¡u¡¡¡sr¡¡c¡óN Y FtNANctAMIENTO;
PROCESOS

EI CUAI SE

vrnícur.os AUTOMOTORES, ?OR CAUSAS
APRUEEA I.A ADJU

¡síco¡r¡o
orc¡cróH

y Finonciomiento (once de diciembre)

1. y No Discriminoción (doce de diciembre)

r.r.3. ón Electorol y Educoción Cívico {diecinueve de

1.1.4. lmogen y Medios de Comunicoción (veintisiete de diciembre)

1.1.5. Quejos (veintisiete de diciembre)

1.1.6. Grupos Vulnerobles (treinto de diciembre)

1.1.7. Pueblos y Comunidodes lndígenos (treinto de diciembre)

1.1.8. Orgonizoción y Portidos Políticos (treinto de diciembre)

1.1.9. Asuntos Jurídicos (treinio de diciembre, en cumplimiento ol

ortículo 88 Bis del Código Electorol estotol)

I.2. APROBACIÓN PRESUPUESTAL Y ADMINISTRATIVA

1.2.1. E e diciembre de dos

y Libertod", número

Veiniicinco, medi

mil veinticuotro se publicó en

el Periódico Oficiol seis mil trescientos ochento y

dos, el Decrelo onte el cuol se oprobó el

Presupuesto de I Estodo de Morelos pc¡ro el ejercicio fiscol

correspondienle ql o mil veinlicinco.-----

diciem

ACUERDO
EIECIORAI.ES Y
oel comr¡É ¡¡¡l ¡t
DIRECTA DE tAS DOS

Pcr gino 3
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ACUERDO TMPEPAC /CEE/177 /202s

'1.2.2. El dío trece de enero de dos mil veinticinco, medionte ocuerdo

IMPEPAC/CEE/007/2025, el Qq¡5sjo Estotol Electorol oprobó lo distribución

del presupuesto ¡nslituéióñol,'él Progromo Operolivo Anuol, lq eslrucluro

orgónico y el fobüloUói sqloriál del personol odminislrolivo y del Servicio

Profesionol Eleclorol Nociónol. :

i

2. TNTEGRAcTóN y FuÑctoÑÁruu¡r.rro DE ónonruos coLEGtADos

2,'1. CONFORMACIóN DE COMISIONES EJECUTIVAS PERMANENTES. EI díO

quince de enero de dos mil veinticinco, medionte ocuerdo

IMPEPAC /CEE/O1012025, él Pleno del Consejo Estotol Electorol oprobó lo

integroción y vigencio de los Comisiones Ejecutivos Permonentes. Lo

Comisión Ejecutivo Permonente de Administroción y Finonciomiento quedó

conf

C. P. Morío del Rosorio Montes Álvorez (presidento)

Mtro. Pedro Gregorio Alvorodo Romos (integronte)

Mtro. Elízobeth Mortínez Gutiérrez (integronte)

col,tsEJo
r STATA L

E LECTO NAL

a

AcuERDo IMPEP Ac/clefi7t /202s eul pRESENTA u secnet¡ní¡ EJEcU¡tvA At coNsEJo EsrArAr Er.EcfoRAt DEt tNsn¡ulo MoREt ENSE DE pRocEsos
EtEcroRArEs v pennctplclóx c¡UDADANA euE EMANA or n co¡r¡¡srór.¡ EJEcutvA pERMANENTE or ¡o¡rrrr.¡rsrnactóN y nNANctAMtENTo; AsícoMo
oel cor¡nÉ pARA Et coNrRot DE ADeutsrcroNEs, ENAJENActoNEs, ARRENDAMTENTos y sERVrclos, MEDIANTE Er cuAr sE ApRuEse t¡ ¡o.tuotcactóH
DtREcfA DE tAs PARrtoAs Dos y TREs o¡ u ttclt¡ctót¡ púcLtcr n^p¡¡¡c/Lp/oo2l2o2s.pARA r-¡ roeursrctóH o¡ v¡¡tícutos ¡utoMo¡oREs. poR cAUsAs
o¡ excepcróx pRtvtsfAs EN Et MARco NoRMATrvo Apr.rcaBrE.

Pcrgirtcs 4

Total

Ayudas Soclales a

Personas

Financiamienlo Pribileo a

Partidos Pollticos pr
Actividades Especlftcas

Fünanciarnienlo por

Actividades de

Representación Fslltiea 6%

Financiamienlo Pribllco a

Partldos Psllticos Año

0rdinario

lnstiluto Morelense de

Procesos Electorales y

Participacién Ciudadana

Coneepto

Pesos

Anexo 3

lnsütuto illorelense de Prscescs Eleclarales y Parlicipacién tiudadana

235,030,924.40

35,00ü.00

3,311,277.78

6,S22,555.55

110,375,926.00

114,S86,165.07

Total

235,030.924.40

¡5,000.00

3.311,277 "78

6,621,555,55

110,375,926.00

114.S86.165.07

Recursos

Federales {No

etiouetadol

0.0ü

0

u

0

ñ
tr

Recursos

Fiscales

t35,030,924.40

35,0ü0.00

3,311,277.78

6,622,555,55

11ü,375,92S.üü

114,686,165.07

Subtotal

0.00

0

0

0

u

u

Recunos

Federales

f Etiquetado)

L
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ACUERDO TMPEPAC /CEE/177 /2025

2.2. DETERMTNAcTóN DE MoNTos nnÁx¡nnos DE ADJUo¡caclór.¡

2.2.1. El dío veinticuotro de enero de dos mil veinticinco, se celebró lo
primero sesión ordinorio del Comité poro el Control de Adquisiciones, donde

se presenió lo torjeto informotivo relotivo o los montos móximos poro

determinor los procedimientos de odjudicoción.

2.2.2. El dío treinto de enero de dos mil veinticinco, lo Comisión Ejecutivo

Permqnente de Administroción y Finonciomiento onolizó dicho torjeto en

sesión extroordinorio.

2.2.3. El dío seis de febrero de dos mil veinticinco, el Consejo Esiotol Electorol

oprobÓ dichos montos, con bose en lo propuesto presentodo por el Comité

y lo Comisión correspondiente, quedondo de lo siguiente formo:

DE MONTO PROCEDIMIENTO

$ 0.0r IRECTA

$ r00,000.0r

CONSEJO
É $TATA L
ELECTORAL

A $ 100,000.00

i A $ s00,000.00

i

;

i n $ roo.ooo.oo

I

i 

o n 
',s00,000.00

3 COTIZACIONES

5 COTIZACIONES

8 COTIZACIONES

$ s00,000.0r

$ r,300,000.01 A $ 1,ó00,000.00 CONCURSO POR INVITACI A CUAND

MENOS 3 PROVEEDORES A CUANDO MENOS

PROVEEDORES

$ r,ó00,000.0r EN ADELANTE lrcrrRcróN púaucn

* NOTA: Estos monios se deberón consideror ontes del IVA

3. JUSTIFICACIóN PRESUPUESTAL Y OPERATIVA

3.I. SUFICIENCIA PRESUPUESTAL PARA LA ADQUISICION

3.1.1. El dío seis de mozo de dos mil veinticinco, lo Dirección Ejecuiivo

Administroción y Finonciomiento emitió el oficio

IMPEPAC /DEAF/APM/119 /2025, informondo que existío suficiencio

presupuesto I poro lo odquisición de porque vehiculor

ACUERDO

DEt
DIRECTA DE

$ 900,000.0i

b-

o¡ txcr¡cróH EN EI. MARCO NORMAIIVO APTICABTE.

Pógino 5
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ACUERDO TMPEPAC ICEE/177 /202s

3.1.2. El dío siete de mozo de dos mil veinticinco, el Secretorio Ejecutivo,

medionte oficio IMPEPAC/SE/MGCP /0825 /2025, hizo del conocimiento del

Comité lo suficiencio presupuestol señolodo.

3.2. NECESIDAD

vehículos resúlto

octividodes como poro dor cumplimiento o los fines legoles de este instituto

o tro rsos octividodes:

colrsEJo
ESTATAT
TLTCTORAt

INSTITUCIONAL DE LOS VEHíCULOS. Lo odquisición de

necesorio poro gorontizor lo operotividod institucionol en

desorrollo de diversos meconismos de porticipoción

mo el presupuesto porticipotivo;

osombleos distritoles y municipoles de

onos que pretenden constituirse como portidos

notificociones y diligencios relocionodos

oncionodores que se sustoncion onte este

go de Sistemos Normotivos lnternos en 250

de Morelos, conforme o los Acuerdos

MPEPAC/CEE/1 40/2024;

odos de copocitoción en los 3ó municipios

.l

p

. Lore

con los

lnstituto;

. Lo octuo

comuníd

a

a

IMPEPAC/C

Lo impleme

del Estodo e

político con

Lo ejecució

con instituci

a El fortoleci

con:

r'
EI C

o

e prevención y otención de lo violencio

en rozón de género;

des de educoción cívico, en coordinoción

s y socioles, en los 3ó municipios del Estodo;

occiones de difusión y reuniones informotivos

I Estodo;

de lo sociedod civil;

os;

e lo Función Notoriol;

municipoles en locolidodes con pobloción

riomente indígeno;

euE pRESENIA t"¡ secn¡¡¡níl EJEcuftvA Ar coNsEJo ESTATAI EtEcToRAt DEt ¡NsTrIUTo MoRElENsE DE pRocEsos
ctuDADANA QUE EMANA DE tA comtstóH ¡.lecunv¡ pERMANEN¡E o¡ ¡olr¡tHtstn¡cróN y nNANctAmtENIo; Así como

Et cuAt sE
vrnfcuros AUTOMOTORES, POR CAUSAS

APRUEBA LA ADJUDTcAcTóN

ACUERDO
Et ECÍORAt ES

o¡l comnÉ
DIRECIA DE

F'ógino ó

L-

DE EI- MARCO NORMAÍIVO API.ICAETE.
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ACUERDO TMPEPAC ICEE/177 /2025

Con el propósiio de sociolizor los determinociones relativos o los

municipios reservodos poro mujeres, en cumplimiento del principio de

poridod sustontivo en el occeso o los presidencios municipoles.

Lo necesidod de brindor ocompoñomiento técnico o los

comunidodes duronte lo celebroción de osombleos, espec¡olmenfe

en zonos de difícil occeso geogrófico.

Aciividodes ordinorios y extroordinorios del lnstiiuto.

CONSEJO
TSTATAL
ELECTONAL

o

a

. Loc ebroción de reuniones nterinstitucionoles entre e IMPEPAC, E

Pod Ejecuiivo, el Poder Legislotivo y Orgonizociones Civiles o fovor

poriicipoción, promoción y fomento de los Derechos Político

e los personos pertenecientes o los grupos vulnerobles; y

e Cursos y tol eres o irovés de los enloces de los osuntos

nodos en moterio de otención o os personos de los Grupos

Vulnerobles en los Municipios del estodo de Morelos

Aunodo ello, deben considerorse los condiciones meteorológicos odversos

que dificulton lo movilidod institucionol, lo que hoce indispensoble contor

con unidodes odecuodos que goronticen el troslodo seguro y eficiente del

personol electorol, osí como, lo insuficiencio de los vehículos octuolmente

disponibles, los cuoles son en su moyorío de doble cobino y de corgo, y no

sotisfocen los requerimientos de movilidod de personol poro el desorrollo

territoriol de los octividodes señolodos.

4. PROCEDTMTENTO DE LtCtTACtON PUBLTCA rMpEpAC lLp/Oo'.l/2025

4.I. APROBACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

4.1.1. El dío diez de morzo de dos mil veinlicinco, en sesión extroordingrio, el

Comité poro el Contr,ol de Adquisiciones oprobó el onteproyecio' de
ocuerdo, los boses y lo convocotorio público IMPEPAC lLP/001/2025.

4.1.2. El dío diecinueve de mqrzo de dos mil veiniicinco, en lo quinio

extroordinorio de lo Comisión Ejecutivq Permonenie de Administro

Finonciomiento, se oprobó el proyecto derivodo del Comité, relotivo o los

boses y convocotorio poro lo licitoción público referido.

sesió

ción
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ACUERDO TMPEPAC /CEE/177 /2025

4.'1.3. El dío veinliuno de morzo de dos mil veinlicinco, medionte ocuerdo

IMPEPAC /CEE/086/2025, el Consejo Estotol Electorol oprobó formolmente los

boses y lo convocotorio de lo licitoción público IMPEPAC /LP /001 12025.

:,:,::,

4.2. DESARROTIO Y RESULTADO DE LA LICITACIóN

4.2.1. El dío'veintiséis de morzo de dos mil veinlicinco, se publicó lo

convocotorio en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", osí como en los

periódicos de,'circuloción nocionol "El Heroldo" y estotol "Lodehoy", en

cumplimiento del ortículo 32 del Reglomento sobre Adquisiciones. Tombién

fue difundido en lo pógino oficiol del IMPEPAC.

4.2.3. El dío once mil veinlicinco, se celebró lo primero etopo

del procedimient nte ol registro de licitontes y entrego del

Sobre "A" con d ol y finonciero:

Grupo S.A. de C.V. y Cuernqvoco Auiomolriz, S.A.

de C.V. p

cot{$EJo
E$TATAL
ELgCTORAL

olmente

a

a

ACUERDO

DEt
DIREC¡A DE

4.2.4. Dodo que ningún porticiponle cumplió con los requisilos legoles y

finoncieros mínimos, y conforme ol ortículo 42, inciso C, del Reglomento

sobre Adquisiciones, se decloró desiertq lo licitoción público

IMPEPA en todos sus portidos (vehículos sedon, comionetos

de doble rgoneto o VAN).

EI.ECTORAI DEI. INST¡ÍUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS
o¡ lol,rrr.¡rstn¡ctóN Y FtNANctAMtENro; Asf coMo

EI CUAI. SE

vrufculos AUTOMOTORES, POR CAUSAS
APRUEBA Lr lo¡uorc¡ctóN

Pogirrcr B

L

DE EN EI MARCO NORMAIIVO API.ICABIE.
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ACUERDO TMPEPAC /CEE/177 /2025

4.3. INFORME FINAL DEt COMITÉ

4.3.1. El dío veinfitrés de obril de dos mil veinticinco, en sesión extroordinorio,
lo Secretorío Técnico presentó ol Comité poro el Control de Adquisiciones el
informe finql del procedimiento de ro ricitoción púbrico
IMPEPAC/LP/001/2025. En él se detolloron los octos celebrodos, los cousos
de descolificoción Y lo justificoción técnico poro decloror desierto lo
licitoción.

5. PROCEDIMIENTO DE TICITACIóN PÚBLICA IMPEPAC lLP/Og2¡2"'

5.I. APROgÁCIóI{ DEL PROCEDIMIENTO

5.1.1. El dío veinliocho de obril de dos mil veinlicinco, en lo quinto sesión
exiroordinorio del Comité poro el Control de Adquisíciones, Enojenociones,
Arrendomientos y servicios, se oprobó el onteproyecto de ocuerdo
medionte el cuol se outorizoron los boses y lo convocctorio público
IMPEPAC /LP¡gg2¡r02s, poro lo odquisición de dos vehículos sedon, dos
comionelqs de doble cobinq y uno furgonefo o VAN, derívodo de que lo
licitoción onterior füe declorqdo desierto.

5.1.2- El dío cinco de moyo de dos mil veinlicinco, lo Comisión Ejecuiivo
Permonenie de Adminístroción y Finonciomiento oprobó dicho
onieproyecto y lo remitiO ol bonsejo Estotol Electorol poro su volÍdoción.

5.1.3. El dío ocho de moyo de dos mil veinticinco, medionte qcuerdo
IMPEPAC/CEE/129/2025, el Consejo Estoiol Electorol oprobó los boses y lo
convocotorio de lo licitoción público referido, en iérminos de los onexos uno
y dos, osí como de los onexos técnicos correspondientes o los portidos uno,
dos y ires.

5.2. DESARROLLO Y RESULTADO DE LA LICITACIóN

5.2.1 El dío cqlorce de moyo de dos mil veinlicinco, se publicó I

convocotorio en el periódico oficiol "Tierro y Libertod", osí como en los
periódicos "El Heroldo" (circuloción nocionol) y "Lo de Hoy" (circuloción
estotol), do,ndo cumplimiento ol ortículo 32 del Reglomento sobre
Adquisiciones.

a
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5.2.2. El dío veintiuno de moyo de dos mil veinticinco, se celebró lo junto de

qcloroc¡ones con porticipoción de los licitontes Aulos de Coreo, S.A. de C.V.,

Doytono Morelos, S.A. de C.V. y Grupo Automolriz lrogorri, S.A. de C.V.. Se

recibieron Breguntos formoles por escrito de los empresos Toiql Ports &

Components,,S.A. de C.V. y Grupo Aulomoiriz lrogorri, mismos que fueron

respondidos 0ór el Comité y osentodos en el octo respectivo.

COHSEJO
ESTATAI.
ELECTORAT

de moyo de dos mil veinlicinco, se llevó o cobo lo

incluyó el registro de licitontes, presentoción de

operturo del sobre "A". Se descolificó o Tolol Ports

. por no ocreditor personolidod jurídico conforme

procedimiento:

Coreo, S.A. de C.V. por ofrecer modelos 2026

icos de Grupo Aulomotriz lrogorri y Doytono

orme o los requisitos legoles y finoncieros. No

de Coreo por hober sido descolificodo

o uno o fovor de Grupo Automotriz lrogorr¡, S.A.

n todos los requisitos legoles, técnicos y económicos

ses.

euE ¡RESENTA u stcn¡t¡níe EJEcunvA Ar coNsEJo ESTATAT Er.EctoRAr DEr. rNsT¡TuTo MoREtENsE DE pRocrsos
cTUDADANA QUE EMANA DE tA CO¡rrilS¡óH e¡¡CUttV¡ PERMANENTE Oe ¡Omt¡¡rS¡nrc¡óN Y HNANCTAMTENÍO; ASí COMO

DE ADeutstctoNEs, ENAJENActoNES, ARRENDAMTENToS y sERvtctos, MEDTANIE Et cuAL sE ApRUEBA u eo¡uolc¡clót'¡
y TRES DE rA ucrTAcrór¡ ¡rf ¡uc¡ rr¡rpEp^clLp/oo2/2o2s, pARA t A ADeursrcló¡¡ o¡ vrnícur.os AuToMoroREs, poR cAusAs

5.2.3. El

pnmero

5.2.4. En I

a

a

Se des

en lugor plir con especificociones técnicos (sensores

de revers

a Se volido los propuestos de Grupo Aulomolriz

lrogorri, S. do uno) y Doylono Morelos, S.A. de C.V.

(portido dos).

Lo porlido lres fue decloiodo desierto por folto de propuestos

5.2.5. Los propu

Morelos fueron

se obrió el so

téF omente.

5.3. FALLO DEL

5.3.1. Se odj

de C.V., ol

estobleci
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5.3.2. Lo portido dos, correspondiente o los comionetos de doble cobino,

fue declorodo desierto ol exceder lo propuesto económico de Doytono

Morelos, S.A. de C.V. el iecho presupuestol outorizodo.
:

5.3.3. Lo portido lres, correspondiente o lo furgoneto o VAN, fue declorodo

desierto pgi no hoberse presentodo ninguno propuesto.

5.4. CAMBIO DE TITULAR DE LA DIRECCIóN DE ADMINISTRACIóN

5.4.1 Renuncio de lo Titulqr de lo Dirección Ejeculivo de Administroción y

Finonciomiento. Con fecho veintiocho de moyo de dos mil veinticinco, lo

C.P. Aroceli Podilto Montero, Titulor de lo Dirección Ejecuiivo de

Administrqción y Finonciomiento de este Orgonismo Público Locol, presentó

su renuncio onte lo Oficino de lo Presidencio, lo cuol cousó efectos o poriir

del 3l de moyo de 2025.

5.4.2 Designoción de Encorgodo de Despocho medionle Acuerdo

IMPEPAC ICEE/I56/2025. Con motivo de lo renuncio referido, en sesión

extroordinorio del Consejo Estotol Electorol celebrodo el tres de junio de dos

mil veiniicinco, se oprobó el Acuerdo IMPEPACiCEE 1156/2025, medionie el

cuol se designó o lo C.P. Morío Eugenio Díoz Solozor como Encorgodo de

Despocho de lo Dirección Ejecutivo de Administroción y Finonciomiento del

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipocíón Ciudodono, o

portir de eso mismo fecho y hosto en tonto se reolice el nombromiento de

uno persono titulor conforme o los disposiciones oplicobles.

5.5 INFORME FINAL DEL COMITÉ

5.5.1. El dío dieciocho, e junio de dos mil veinticinco, en sesión

extroordinorio, lo Secretorío Técnico presentó ol Comité poro el Control de

Adquisiciones el Ínforme sobre el procedimiento de lo licitoción públicq

IMPEPAC lLP/002/2025, con sus resultodos y justificoción técnico.

5.5.2. En lo sesión extroordinorio de lo Comisión de Adminislroción de fech

veinlicuotro de junio, se luvo por presentqdo el informe de lo Liciloción

Pú blicq lM PEPAC lLP / 002/ 2025.

t.,. Aimpepec I
mlub¡m. ,
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5.5.3. En lo sesión extroordinorio del Consejo Estolol de fecho veintiséis de

junio se tuvo por presenlodo el informe de lo Licitoción Público

IMPEPAC /LP IOO2I2O25,

'..

6. COTIZACIONES RECIBIDAS POR LAS EMPRESAS PROVEEDORAS

6.1. El dío seis de junio de dos mil veinticinco, lo empreso Grupo Automotriz

lrogorri, S.A, de C.V. presentó cotizoción formol dirigido ol IMPEPAC,

ofreóiendó lo unidod URVAN 1 I PASAJEROS AA, modelo 2025, bojo esquemo

de preCiótfl'ótilloir,;bor,un monto totol de $232,184.00 (setecientos treinio y

siete mil cientoiéChén,to y cuotro pesos 0O/l0O M.N.), IVA incluido. Dicho

cotizoción especifico condiciones comercioles fovorobles, como gorontío

por tres oños o sésento mil kilómetros (lo que ocurro primero), osistencio viol

sin límite dé kilometroje; y Vigencio del precio hosto el treinto de junio de dos

mil veinticinco.

6.2. Por su porté, el dío dieciséis de junio de dos mil veinticinco, lo empreso

Cuernovqco Aulomólriz,::S.A. de C.V., o trovés de su Gerencio de Flotillos,

Dicho onteproyecto propuso lc odjudicoción directo o los personos moroles

Cuernovoco Automotriz, S.A. de C.V., por lo portido dos, relctivo o lo
odquisición de dos unidodes de comioneto RAM 700 Trode Mon, y Grupo

Auiomotriz lroQorri, S.A. de C.V., por lo portido tres, consistente en lo

AcuERDo tMpEpAc/cGEltTt/m2s euÉ. pRESENTA r.¡ secnrrrníe EJEcunvA Ar. coNsEJo EsTAfAt Et"EcToRAt DEt tNsrtruro MoRETENSE DE pRocEsos
ErEcroRAr.Es v rÁnnc¡¡lciótt ctUDADANA euE EMANA o¡ tl cor¡tsróH EJEcuTrvA pERMANENTE o¡ aomrusrnlclóN y FtNANctAMrENto; Así coMo
DEL comttÉ pAiA Ét CóMRot DE ADeutsrcroNEs, ENAJENActoNES, ARRENDAMtENtoS y sERvtctos. MEDtANIE Et cuAt sE ApRUEBA tl lo¡uotcncrór.¡
DtnECTA DE rAs pAlnoAs Dos y tREs oE r.l r-tcttacrór rú¡uc¡ rm¡¡¡¡c/lp/oo2/2o2s,?ARA n ¡oeutstc¡óH o¡ ve nícutos ¡ulomofoREs. poR cAUsAs
or ¡xc¡¡clóN plEvtslAs EN Er MARco NoRMATrvo Apr.rcABr.E.
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odquisición de uno furgoneto tipo Von de posojeros PANEL AA' (ll
posojeros), ombos con corgo ol presupuesto outorizodo y con suficiencio

presupuestol que deberÓ ser volidodo por lo Dirección de Administroción.

oprobó el "PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARIA

EJECUTIVR R LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMINISTRACIÓN Y

FINANCIAMIENTO DEL INSTITUIO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y

PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DEL COMITÉ PARA EL CONTROL

DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL

INSTITUTO IMORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTIC|pACtÓN

CIUDADANA, MEDIANTE EL CUAL SE PROPONE LA ADJUDICACIÓN DIRECTA

DE LAS TRES DE LA L CITACIÓN PÚBLICA

IMPEPAC LA ADQUIS C ÓN DE VEHÍCULoS

AUTOMO E EXCEPCIÓN PREVISTAS EN EL MARCO

NORMAT

CONSEJO
TSTATAL
T LECTORAL

8. APROBACIóN EN COMISIóN O¡ ADMINISTRACIóN.

En sesión de fecho veiniicuotro de junio, lo Comisión de Administroción,

En tolvirtud, se turnó dicho ocuerdo ol Consejo Esiotol, o efecto de que lleve

o ccbo su onólisis, deliberoción y, en su coso, oproboción:

CONSIDERANDOS

l. COMPETENCIA. De conformidod con lo estoblecido en los ortículos 4.l,

frocción V, Aportodos B y C,y 1ló, pórrofo segundo, frocción lV, incisos o),

b) y c), de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; 23,

pórrofo primero de lo Constitución Político del Esiodo Libre y Soberono de

Morelos; osí como, el numerol 63 del Código de lnsiituciones y

Procedimienios Electoroles poro el Estodo de Morelos; el lnstiiuto Nocionol

Electorol y el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipo

Ciudodono; en el óm

corgo lo orgonizoción

o nocionol y locol respectivomente, tendrón o su

de los elecciones y de porticipoción ciudodono, bo

lo premiso de que en el ejercicio de lo función electorol serón principios

rectores el de constitucionolidod, certezo, legolidod, independencio,

ACUERDO QUE PRESENTA r.¡ secngení¡ EJEcuTrvA At coNsEJo Es¡ATAl EtEcToRAt DEr. ¡NsTtTuIo MoREtENsE DE pRocEsos
ETECIORAI.ES Y cIUDADANA QUE EMANA DE LA comrsró¡'¡ ¡¡¡cut¡vl ¡ERMANENTE o¡ lo¡r¡rHrsl¡¡ctóN y nNANctAmtEN¡o; Así coMo
o¡t coturÉ rrna E! cuAt sE APRUE¡¡ t¡ ¡oJUolclclóN

vtnícutos ¡utol¡toToREs, poR cAUsAs
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imporciolidod, equ¡dod, objetividod, definitividod, profesionolismo, móximo

publicidod, y destocondo el de poridod de género.

II. FINES Y FUNCIONES DEL IMPEPAC.

De iguolmonéro, los precepfos ó5 y óó del Código Locol Electorol, estoblece

lo siguienie respecto o los fines y funciones del lnstituto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono:

t...1

Artículo el lnstituto Morelense, los siguienles

de lo vido democrótico y coodyuvor en lo promoción y

colr$EJo
gSTATAL
ELECTORAL

portidos políticos y lo porticipoción electorol de los

el ejercicio de los derechos político-electoroles y
es

unidodes indígenos el ejercicio de su derecho o lo
poro decidir sus formos internos de convivencio,

de sus outoridodes o representontes, en los términos
y de lo estoblecido por lo Constítución Polílico

y lo Constitución Político del Estodo Libre y

ico y pocífico de los elecciones poro renovor o los
tivo y Ejecutivo y de los oyuntomientos del Estodo
cipoción ciudodono, y

ciudodono en lo emisión del sufrogio y velor por lo
mismo,"

nstituto Morelense los siguientes funciones

neroles, reglos, lineomientos, criterios y formotos que
que le confiere lo Constitución Federol,lo normotivo y
Nocionol;

los progromos de educoción cívico en el Estodo;

onos en lo Entidod poro el ejercicio de sus derechos y
gociones polílico-electoroles;

octividodes necesorios poro lo preporoción de lo jornodo

ocumentos y producir los moterioles electoroles, en términos de los
e olefecto emifo el lnstituto Nocionol;

euE pRESENTA ¡"¡ s¡cn¡¡¡nf¡ EJEcuTtvA At coNsEJo Es¡ATAt EtEctoRAt DEt tNsTt¡uTo MoRELENSE DE PROCESOS
¡sí cor¡octUDADANA euE EMANA or u colrntstóH EJEcultvA FERMANENIE DE ADtrtNtsrnlclóH v ¡tHtHctAMrENto;

Et cuAt sE ApRUE¡l n eo.¡uolctcló¡¡

ilt. G
vigilor el

lV. Goro

de sus Siste
de los
Soberono de

V. Aseguror lo
integrontes de
y, en su coso,

Vl. Promover I

outenticidod y

t...1

lV. Deso

cumpli

ACUERDO
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Vlll. Efeciuor el escrutinio y cómputo totol de los elecciones que se lleven o cobo en
el Estodo, con bose en los resultodos consignodos en los octos de cómputos
disiritoles y municipoles;

los constoncios de moyorío y decloror lo volidez de lo elección o los
que hubiesen obtenido lo moyorío de votos. osícomo lo constoncio de
o los fórmulos de representoción proporcionol de lo Legisloturo,
cómputo y decloroción de volidez que efectúe el propio lnstituio

X. Efectuor el cómpuio de lo elección de Gobernodor;

Xl. lmplementor y operor el Progromo de Resultodos Electoroles Preliminores de los
elecciones que se lleven o cobo en lo Entidod, de conformidod con los reglos,
lineomientos, criterios y formotos que poro elefecto emito el lnstifuto Nocionol;

XVllt. Promover el occeso ol pleno ejercicio de los derechos políiico elecioroles libres
de violencio político por rozón de género y de discriminoción;

XlX. Fomentor que los portidos políticos goronticen o los personos indígenos su
portícipoción en los procesos de selección interno de condidoturos o corgo de
elección populor de Diputodos y Diputodos, y de integronies de los Ayuniomientos,
por el sístemo de portidos políticos, osí como, en iodo momenio respeten los
sistemos Normotivos lndígenos, los frodiciones y prócticos comunitorios, y

XX. Los demós que determine lo Ley Generol de lnsiituciones y Procedimientos
Electoroles y oquéllos no reseryodos ol lnstituio Nocionol. que estoblezco este
Código.

El precepto legol 126 de lo Constitución Político de los Estodos Unidos

Mexiconos, refiere que no podró hocerse pogo olguno que no esté

comprendido en el Presup uesto o determinodo por lo ley posterior

Por su porte el numerol 83 lo Consiitución Político del Esiodo Libre y

Soberono de Morelos. ino que se horó ningún gosto que no esté

comprendido en el Fiesupuesio o outorizodo por el Congreso. Lo infrocción

de este ortículo constituye en responsoble o lo Auioridod que ordene el

gosto y ol empleodo que lo ejecute.

Que de conform¡dod con el numerol ó8 primer pórrofo del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, el

potrimonio del IMPEPAC se integro por:

t...1

/. Los porfidos que con cargo ol Presupuesto de Egresos de/ Gobierno de/ Esfodo de/

ACUERDO
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//. Los portidos que se osignen poro lo orgonizoción de /os procesos e/ecforo/es y
poro elfinonciomienfo de /os portidos políficos:

lll. Los oportociones, lronsferencios y subsidios gue hogon o su fovor /os
dependencios, enfidodes y orgonismos de gobierno en /os ómbitos federol, estoto/
y municipol;

IV. Los derechos gue sobre bienes tongib/es, infongib/es, mueb/es e inmueb/es
odquiero por cuolquier título poro lo consecución de sus fines y sobre /os producfos
y servicios que genere con mofivo de sus ocfividodes;

V. Los insfo/ociones conslrucciones y demós oclivos que formen porle del
patrimonio del lnsfif ufo Morelense,'

W. Los cuofos de recuperoción o cuolquier otro formo de ingreso resu/tonfe de lo
prestcrción de osesoríos y de los ocfividodes de copocifoción o profesionolizoción
gue reo/ice el propio lnstifulo More/ense, en términos de lo legis/oción oplicoble, y

VIl. Todo aquello que iegolmenle defermine el Conseio Esfofoi.

t...1

Asimismo, los pórrofos segundo y tercero del mismo ortículo óO del Código

Eleclorol Locol, menc¡ono que poro lo odministroción de su potrimonio, el

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono

deberó ojustorse o los principios de disciplino, rocionolidod, tronsporencio y

ousteridod

III.INTEGRACIóN DEL IMPEPAC.

El ortículo ó9 del Código Electorol Locol, estipulo que el IMPEPAC ejerceró

sus funciones en todo lo Entidod y estoró integrodo con los siguientes

órgonos electoroles:

o) El Consejo Estotol Electorol;

b) Los Comisiones Ejecutivos Permonentes y Temporoles;

c) Los Consejos Distritoles Electoroles;

Los Consejos MuniCipoles Electoroles;

f ). Los demós orgdnismos que lo normotivo y este Código señolen

IV. ATRIBUCIONES DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL.

Estoblecen los ortículos l, último pórrofo, y 78, frocciones l, ll, lll, XXIV, XLlll,

XLV, XLVlll y LVI del Código Locol Electorol que el Consejo Estotol Electorol,

AcuERDo tMpEPAc/cEElrTTl2o2s aut pRESENTA r.l s¡cn¡r¡ní¡ EJECU¡vA Ar coNsEJo Es¡ArA[ ErEc¡oRAr DEr- rNsTrTuTo MoRET.ENSE DE pRocEsos
EtEcIoRAtEs Y PAn¡ct¡nctóH cruDAoANA euE EMANA DE r¡ comrsrór.¡ EJEcuTrvA pERMANENTE DE ADMtNrsrnrctór.¡ y nNANcrAMrENro; AsícoMo
oel co¡ttrÉ pARA Et coNlRot DG ADeutstcloNEs, ENAJENActoNEs, ARRENDAMtENIos y sERVtctos. MEDTANTE Et cuAt sE ApRUEBA L¡ ¡oluo¡c¡c¡óH
DtRECTA DE tAs pARItDAS Dos y IREs o¡ t¡ Ltc¡t¡ctótt púsuct r,\ ¡tr¡c/tp/oo2l2ozs,?ARA te aooutstctóH oe vetículos turoMoToREs, poR cAUsAs
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ejerce sus funciones en todo el Estodo, o trovés de diversos órgonos

electoroles, siendo el encorgodo de llevor o cobo lo preporoción, desorrollo

y vigiloncio de los procesos electoroles, cuidondo su odecuodo

funcionomiento, o trovés de los cuerpos electoroles que lo integron; fijor los

políticos de este órgono electorol y oprobor su estructuro, los direcciones,

personol técnico de opoyo o los portidos políiicos y demós órgonos

conforme o los necesidodes del servicio y los recursos presupuestoles

outorizodos; expedir los reglomentos y lineomientos necesorios poro el

cumplimiepto de sus oiribuciones; Aprobor el modelo y los formotos de lo
documentoción, moterioles elecioroles, medios electrónicos y

procedimientos odministrotivos poro el proceso electorol, conforme o los

lineomientos emitidos por el lnstituto Nocionol; osímismo, dictor todos los

resoluciones que seon necesorios poro hocer efectivos los disposiciones

normotivos en el ómbiio de su competencio; resolver los recursos

odministrotivos de su competencio ; dictor los ocuerdos necesorios poro el

debido cumplimienio de los reglomentos, lineomientos y ocuerdos que

emito el Consejo Generol del lnsiituto Nocionol; osí como los demós que le

confiere este Código y otros disposiciones legoles.

V. DE LAS COMISIONES EJECUTIVAS.

Los ortículos 83 y 84 del Código Electorol Locol, estoblecen lo siguiente:

"Artículo 83. El Consejo Estotol conformoró poro el mejor desempeño de sus
otribuciones, Comisiones Fjecufivos, los cuoles tendrón corno objetivo ploneor,
orgonizor, dirigír y controlor e/ desonollo odecuodo de los octividodes de /os
diferenfes dírecciones y Órgonos lécnicos de/ /nsfitufo More/ense, de ocuerd o o lo
moterio encomendodo.

Los Comisiones Ejecufivos pernonenfes con que contoró el Conseio Estotot, son /os
siguienfes:

l. De Asunfos Jurídicos;

ll. De Orgonizoción y Parfidos Políticos:

CONSEJO
T$TATAL
E LgCTO RAL

De Copocitoción Electoraly Educoción Cívico;

De Adminis tració n y Fi no ncio mie nlo ;

D e Porticipoción Ci ud ad o no ;

De Seguimiento ol Servicio Profesionol Electorot Nocionol

De Quejos;

til.

IV.

v.

vt.

vil.

AcuERDo wrwlc/cittttt72025 euE pRESENIA t¡ s¡cn¡rlníe EJEcurvA Ar coNsEJo ESTATAI ErEcroRAr DEr rNsnTuro MoRETENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v ¡¡nlctp¡clóH cTUDADANA euE EMANA DE r¡ cor¡¡sróH rJEcufrvA pERMANENTE or ¡ou¡H¡sln¡cróH v rrr,¡AñCtemiiñ¡o ¡iic-ó-¡,ro
o¡l corittrÉ PAnA Et coN¡Ror DE ADeutstctoNEs, ENAJtNActoNEs, ARRENDAMTENTos y sERvtctos, MEDTANTE Et cuAr sr l¡nu¡cl'iA AóJ'udi¿Aóéñ
DIREcTA DE tAs PARItDAS Dos y TREs oe u ucn¡cróH eúsuc¡ ¡r\^¡e¡¡c/r.p/oo2/2o2s,?ARALa ¡oouisrcróH o¡ viuícúiói ¡uió¡r¡oron¡s, ¡on c¡usas
o¡ ¡xcr¡c¡ót pREvtsTAs EN Et MARco NoRMATtvo ApucABt E.
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Vlll. Delronsporenc¡o;

lX. De Fiscolizoción;

f. 
:,,,,De 

lmogen y Medios de Comunicoción:

'*1,,, l.t:'t:D,etf,,s¡slecimiento de lo lguotdod de Género y No Discriminoción en /o
P orfi ci Ba,c,íp n P o líti c o.

Xll. ,,Dé Fuebtos y Comunidodes lndígenos;

Xlll. De Grupos Vulnerobles.

de monuol de orgonizoción y el cotólogo de cargos y
puestos
Conse,¡b

odministrotivo dellnslifuto y somefer/o poro su oproboción ol

CON$EJO
ESTATAI.
ELECTORAL

y TRES DE tA uctTActó¡l rú¡uc¡ tnn¡EpAc/tp /oo2/202s, pARA rA ADeutstctót o¡ v¡¡rícutos AUToMoroREs, poR cAusAs

ACUERDO
EtECTORAT.€S

DEt COMIÍE

L-

DIRECÍA DE

EI- MARCO NORMATIVO APtICABI.E.

P o g in o lB
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De conformidod con lo estoblecido por el ortículo 98 frocción XXlll del

Código de lnstituciones y Procedimientos Elecioroles poro el Estodo de

Morelos, es oiribución de lo Secretorío Ejecutivo del IMPEPAC dirigir y
I

supervisor llo odministroción de los finonzos del lnstituto Morelense de

Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodono.

:

VII. MARCO JURIDICO.

A. CON róru rro¡nnr

El precepto legol 12ó refiere que, no podró hocerse pogo olguno que no

esté comprendido en el Presupuesto o deierminodo por lo ley posterior.

B. CONSTITUC¡óN LOCAT

Por su porte el numerol 83, determin o que no se horó ningún gosto que no

esté comprendido n el Presu puesto o outorizodo por el Congreso. Lo

stiiuye en responsoble o lo Autoridod que

ordene el gosto y ol UE o ejecute

C. CóDIGO ELECTO

Que de conformidod con el numerol ó8, primer pórrofo enuncio:

El potrimonio del lnstituto Morelense se integro por:

.l

L Los poriidos que con corgo o/Presupuesfo de Egresos delGobierno de/Esfodo de/
ejercicio fisco/ conespondienfe /e seon osignodos;

/1. Los porfidos que se osignen poro Io orgonizoción de /os procesos e/ecforo/es y
poro elfinonciomienfo de los poriidos políticos;

lll. Los oporfociones, fronsferencios y subsidios gue hogon o su fovor /os
dependencios, enfrdodes y orgonismos de gobierno en /os ómbifos federot, esfofo/
y municipol; q

CON$EJO
ÉSTATAL
ELÉCTORAI.

/V. Los derechos que sobre bienes tongibles, intongibles, mueb/es
odquiero por cuolquier título poro lo consecución de sus fines y sobre
y servicios gue genere con motivo de sus ocfividodes;

e rnm
los produc

v. Los insto/ociones, consfrucciones y demós ocfivos que formen porte det
pofrimonio del lnsfifufo Morelense;

de recuperoción o cuolquier otro formo de rngreso resu/fonfe de lo
pres
gue

osesoríos y de |os octividodes de copocitoción o profesionolízoción
el propio lnstituto Morelense, en términos de /o legislación opttcobte, y

euE IRESENTA tl src¡¡r¡níl EJEculva AI CONSEJO ESTATAT ETEC¡ORAI DEt INSIITUTO MORETENSE DE PROCESOS
c¡UDADANA euE EMANA DE tA co¡r¡rstóH EJEcU¡tvA pERMANEN¡E DE ADM¡Ntsr¡¡c¡ór.¡ y FtNANctAMtENTo; Así como

Et cuAr. sE ApRUEBA rA ADJUo¡c¡cróH

ACUERDO
EtEC¡ORAt€S
oa courrÉ
DIRECIA DE v¡nículos ¡ulomotonts,
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Vll. Todo oquello gue ,ego,menfe defermine el Consejo Esfofol.

t...1

De iguol monero, los pórrofos segundo y tercero del ortículo ó8 del Código

Electorol Locol, poro lo odministroción de su potrimonio, el IMPEPAC deberó

ojustorse o los principios de disciplino, rocionolidod, tronsporencio y

ousteridod.

En ese ortículo Zl del Código ectoro es el órgono de dirección

supen del IMPEPAC y responsoble de vigilor el cumplimiento

ucionoles y legoles en moterio electorol.

frocción ll y XL, del Código Electorol Locol,

de e este órgono comiciol, lo de fijor los políticos

del IMPEP cturo, los direcciones, personol técnico de

opoyo o los demós órgonos conforme o los necesidodes

del servicio y

resoluciones q

supuestoles outorizodos. Así como, dictor

poro hocer efectivos los disposiciones

normotivos en el mpefencio

Por su porte, el odo Código Electorol Locol, estoblece que

el Consejo Estotol el mejor desempeño de sus otribuciones,

ndrón como objetivo ploneor, orgonizor,

uodo de los octividodes de los diferentes

comisiones ejecuti te

dirigir y controlor el

direcciones y órgonos icos del lnstituto Morelense, de ocuerdo o lo
mo

Los onenies con que contoró el Consejo Estotol,

son

colr$EJo
ESTATAL
ETECTORAL

Políticos;

/. De Asun

ll. De

lll. De C

lV. De

l. De

il.

t...1

ACUERDO
EI.ECIORAI.FS

oel cor¡rrrÉ
DIRECTA DE

torol y Educoción Cívico;

y Finonciomiento:

Ciudodono;

fo o/ Servicio ProfesionolElectorol Nocionof

euE PRESENTA m srcnrrnní¡ EJEcur¡vA At coNsEJo ESTATAI EtEcfoRAt DEt tNsTt¡uTo MoREtENSE DE
ctUDADANA euE EMANA DE re co¡uslóH EJEculvA pERMANENTE DE ADMrNrsrnlc¡ór.¡ y FtNANctAMtENfo;

PROCESOS

rsí como
EI CUAI. SE

vrxículos
APRUEBA u eo¡uolcecróH
AUIOMOTORES, POR CAUSAS
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t...1

Ahoro bien, el ortículo 9l del Código Locol Electorol, señolo que son

otribuc de lo Comisión Ejecutivo Permonente de Administroción y

Finon o del IMPEPAC, loS siguienteS:

ccilsEJo
TSTATAI.
TLECTONAL

*91. Lo Comisión Ejecutivo de Administroción y Finonciomienfo fendró tos
ofribuciones:

Ios progromos y proyectos que desonolle lo Dirección
n y Finonciomiento;

cominodos o Io optimizoción de /os progromos y proyecfos
ción Ejecutivo:

implemenfor progromos y proyecfos Adiciono/es o/
de lo Dirección Ejecutivo, en función de lo

lV. Eloboror /os informes o dictómenes derivodos de/
ejercicio de su conocirnienlo o oproboción;

V. Anolizor, discutk, modificor y oprobor el onteproyecfo onuo/ de/ presupuesfo de
egresos de/ /nsfífufo que fe seo remifido por lo Secreforío Ejecutivo poro lo posferior
oproboción por porte de/ Conseio Esfotot, y

vl. Eloboror el proyecfo de monuol de orgonizoción y el colótogo de corgos y
puesfos de lo roma odministrotivo de/ /nsfifufo y somefer/o poro su oproboción ol
Consejo Esfofol.

t...1

t. Aplicor ta.s po/drcos, nornos y proc e dimienfos
finoncieros y moteriales de/ lnsfifufo More/ense;

ll. Orgonizor, diigir y controlor Io odministroción de /os recursos humonos, moferio/es
y finoncieros osí corno /o presfoción de /os servicios generoles en e/ lnstituto
More/ense,'

poro Io odministroción de /osrec

t

APTICABLE.TIVONORMAMARCO
YADIRECf

J

n secrrr¡ní¡ EJEcuItvA At coNsEJo Es¡A¡At
EMANA DE tA coM¡stóH ¡¡¡cur¡v¡ pERMANENTE

PRESENTA

QUCIUDADANA
IMP

Y

ACUERDO

SERVtCtOS,
PARA

YARRENDAM¡ENTOSENAJENACIONES,
PUEt¡CA

ADQUtStCtONES,
UCtTACTONTADE

DE
IRES

PROCESOS

¡sí como
ELECTORAI DEI. INSTIIUIO MORETENSE DE
oe ¡o¡riilr.¡¡s¡nlclóN y t¡NANctAMtENfo;

cAusAsPORAUTOMOTOVEHIC¡oeu¡src¡ór.¡
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ACUERDO TMPEPAC /CEE/177 /2025

D. LEY SOBRE ADQUISICIONES

El ortículo 5.l, frocción lV, pórrofos dos, tres y cuotro enuncion lo siguiente:

"Artículo *51.- Excepcionolmente y por acuerdo expreso del Comíté podrón
real¡zarse odquisiciones y conlrotor onendomienfos y servicios, odjudicóndoles
directomente, sin llevor o cobo /icifociones públicos, ni lo realizoción de/
procedimíento de invitación o cuondo rnenos lres personos, en los cosos específicos
gue se detollan:

lV. Cr¡ondo:Sérreo/icen dos /icifociones públicos gue se hoyon declarodo desiertos,
siempre qué no se modifiguen los requisifos esencio/es seño/odos en /os boses de
licitoción;

Poro los cosos previstos en los frocciones onferiores, según procedo, se buscord o los
personos que-CuenteR con /o copocidod de respuesfo inmedioto y los recursos que
seon necesoíos.

Iodos los excepciones presenfodos ol Comilé deberón estor debidomenfe
f undodos, mofivodos ysuscrifos por to persono titulor del óreo tegolmente focultodo,
paro que oquét delibere odecuodomenfe sobre su outorízoción o rechozo,
debiendo odiuntorse, según seo e/ coso, /os documenfos o outorizociones
necesorios; en coso contrario, no serón ofendib/es.

AcuERDo tMpE?Ac/cEEl17u2o25 euE pRESENTA t¡ s¡cn¡ttní¡ EJEcunvA At coNsEJo EsTAtAr. ElEcToRAl DEr. tNslTUTo MoREtENSE DE pRocEsos
ElEcToRAtEs v ¡lnncttectót¡ cTUDADANA euE EMANA DE r¡ co¡r¡rslóH EJEcultvA pERMANENTE DE ADMrNrsrnncrór¡ y nNANctAMtENfo; AsícoMo
on co¡r¡ttÉ eARA Et coilrRot DE ADeursrcroNEs, ENAJENAcToNEs, ARRENDAMTENTos y sERvrcros, MEDTANTE Et cuAt sE ApRuEsa t¡ eo¡úolc¡c¡ó¡¡
DrREcrA DE t As PARrtoAs Dos y TREs oe u ucltrcróx rú¡ucl rmprrnc/L?/oo2/2o2s,pARA u ¡oeursrctóH oE vEHícu[os AUtoMoroREs, poR cAusAs
o¡ ¡xc¡¡clóH pREvtsTAs EN Et MARco NoRMAlvo Apr.rcABrE.

coilsEJo
ESTATAL
E LECTO RAL

t
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Por su porte el numerol l3 del reglomento en cito dispone que lo integroción

del comité seró de lo siguienie monero:

. El Secreiorio Ejecutivo;

. El Director Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos;

. El Director Ejecutivo de Copocitoción y Educoción Electorol;

. El Director Ejecutivo de Administroción y Finonciomiento;

. El Titulor del óreo Jurídico de lo Secretorío Ejecutivo;

. El Contodor Generol; y

tor lnterno.

De con rnidod lo que dispone el orfículo 16, frocción lV, del

CONSEJO
I$TATAL
gLECTORAI.

o sobre Adquisiciones, dispone que el Comité poro el Control de

res, tendró como funcíón de conformidod con el presupuesto fijor

d, finonciomiento, oporiunidod y dem

Regloment

Adquisicior

ol inicio de codo ejercicio fiscol conforme ol presupuesto de egresos del

instituto morelense los montos móximos poro determinor los procedimientos

de odjudicoción.

Asimismo, el numerol28 del Reglomento sobre Adquisiciones, prevé que los

odquisiciones, orrendomientos, y presiociones de servicios se odjudicorón o

llevorón o cobo o trovés de licilociones públicos, concursos por invitoción o

en formo direcio, según seo el monto del controto que se pretendo,

observondo estrictomente los portidos outorizodos en el presupuesto de

egresos del lnstituto Morelense.

Asimismo de conformidod con lo esioblecido en el numerol 3l del

Reglomento sobre Adquisiciones, estoblece que los licitociones que celebre

el instiiuio Morelense se efectuorón medionte convocotorio público o
efecio de que los interesodos en porticipor presenten sus respectivos

proposiciones en sobre cerrodo el cuol seró obierto públicomente o fin de

oseguror lo ironsporencio de lo subosto y gorontizor los mejores coñdiciones

en cuonto o precio, colido

corocterísticos convenienies.

Por su porte, el numerol 32 del Reglomento sobre Adquisiciones, prevé UE
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ACUERDO TMPEPAC /CEE/177 /2025

publicoron por uno solo vez en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", en un

diorio locol de gron circuloción y en otro de corócter nocionol, osícomo en

el sistemo Compronet de lo Secretorío de lo Función Público del Gobierno

Federol.

Excepcionolmente y por ocuerdo expreso del Comité de Adquisiciones y de

lo Comisión, Ejecutivo Permonente de Administroción y Finonciomiento, se

podrón publicor los convocotorios únicomenfe en el Periódico Oficiol "Tierro

y Libertod" y en un diorio locol de omplio circuloción, cuondo se requierc lo

porticipocíón exclusivo de empresos o prestodores de servicios estoblecidos

en el Estodo.

Los convocotorios deberón contener:

El nombre del lnstituto Morelense.

Lo indicoción de los lugores fechos y hororios en que los interesodos

podrón odquirir los boses de lo licitoción, el costo y lo formo de pogo

colrs[Jo
TSTATAL
TLECTORAL

a

o

a

a

de los mismos.

Lo fecho, horo y lugor en que se reolizoron los eventos inherentes o lo

licitoción.

El idiomo en que hobrón de presentorse los proposiciones.

Lo descripción generol, Contidod y unidod de medido de los bienes

o servicios que seon objeto de lo licitoción.

Lo indicoción de que nínguno de los condiciones contenidos en los

boses de lo licitoción, osícomo en los proposicíones presentodos por

los licitontes, podrón ser negociodos.

Lugor y plozo de entrego de los bienes o servicios.

Condiciones de pogo.

Anticipos que en su coso se otorguen y el porcentoje

correspondiente.

Lo indicoción de que no podrón porticipor los personos que se

encuentren en los hipótesis previstos en el ortículo 53 del presente

Reglomento.

En el coso de orrendomiento de bienes muebles, indicor sieste es con

o sin opción o compro.

o

o

o

a

o

o

AcuERDo tMpEpAc/crE/r77lzo2s euE pRESENTA u s¡cn¡tanía EJEcutvA At coNsEJo EsrArAr. ErEcToRAr. DEr. rNs¡tTUTo MoREtENsE DE pRocEsos
ErEcloRAtEs y ¡¡nnct¡ectóH ctUDADANA euE EMANA DE tl col,ttstór.¡ EJEcurvA pERMANENTE ot ¡o¡¡tntstn¡ctóN y nNANcIAMtENIo; AsícoMo
oel co¡rnl¡É pARA Et coNrRot DE ADeutstctoNEs, ENAJENActoNEs, ARRENDAMTENTos y sERVrcros, MEDTANTE Et cuAt sE ApRUEBA te eo¡uorctctóH
DrREcrA DE tAs pARnoAs Dos y rREs o¡ u trcrt¡ctót¡ ¡ú¡ttc¡ lm¡e¡¡c/L?looz/2o2s,pARA r.¡ ¡oeursrcróN oe ve nícutos au¡oMoToREs. poR cAUsAs
o¡ rxct¡clóx pREvtsrAs EN Er MARco NoRMATIvo ApucABt"E.
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. Lo firmo delfuncionorio del lnstituto Morelense focultodo poro reolizor

lo convocoiorio.

Por su porte, el ordinol 33 del Reglomento sobre Adquisiciones, dispone que

los boses de los licitociones o que se convoquen, deberón estor o disposición

de los interesodos en los instolocÍones de lo Dirección Ejecutivo de

Administroción y Finonciomiento del IMPEPAC, o portir del dío en que se

publique lo convocotorio, hosto el dío hóbil onterior ol octo de registro de

licitontes, presentoción y operturo de proposiciones, siendo responsobilidod

exclusivo de los interesodos odquirirlos oportunomente duronie este

periodo. Los boses deberón contener en formo enunciotivo mós no

limitotivo, lo siguiente:

t...1

i. Nombre dellnstituto Morelense.

ll. Formo en que deberó acreditor lo exisfencia y personalidod jurídico el licitonte

lll. Fecho, hora y lugor en que tendrón verifícofivo /os diferenfes efopos de lo
licitoción.

/V. Seño/omien de desco/ilFi co ci ó n e I í n c u m plimien lo de olg u n o
de /os req los boses de lo licitoción, osícomo lo comproboción
de que olgún licifonfe
/os bienes o servl'clbs,

con otro u otros /icifontes, elevor /os precios de
otro ocuerdo que tengo corno fin obtener uno

ventajo sobre los dem s.

CONSEJO
E STATA L
E LÉCTO RAL

V. ldiomo o idiomos podrón presenforse /os proposiciones. Los onexos
técnicos y fo/lefoS p forse en el idiomo de/ poís de origen de /os bienes
o serv,c,os, fraducción simp/e ol espoño/.

Vl. Monedo en gue y efectuoró e/ pogo respectivo.

Vll. Lo indicocíón de
licitoción, osí como
negociodos.

de /os condiciones contenidos en /os boses de lo
es presenfodos por los licifonfes, podrón ser

Vlil. Criferios c/oros y detotlodos poro Io odjudicoción de los confrofos de
conformidod con /o esfob/ecido en elortículo 39 delpresenle Reg/omenfo.

/X. Descripción completo y detollodo de /os bienes o servicios, o indicoción de /os
sisfemos empleodos poro idenfificoción de /os mismos,' informoción específico que
requieron respecfo o monfenimiento, osisfencio técnico y copocitoción; reloción de
refocciones gue deberón cotizorse cuondo seon porfe integronte del controto;
dibuios; contidodes; rnuestros y pruebos que se realizarón, osícomo método p
ejecuforlos.

X. Plozo y condiciones de entrego; osícomo Io indicación dellugor donde deb
efecfuorse /os enfregos.

n

X/. Requisitos que deberón cumplir guienes deseen porticipor, /os cuoles no deberón
limitor lo libre porticipoción de /os inferesodos.

ACUERDO

DIRECÍA DE

QUE PRESEN¡A

CIUDADANA QUE

u srcn¡uníl EJEcuItvA At coNsEJo EsraTAt
EMANA DE ¡.e com¡srór.¡ EJEcUT¡vA pERMANENTE

EI.ECIORAI. DET INST¡¡UTO MOREI.ENSE DE

o¡ eo¡r^lt¡¡s¡nlclóN y fl NANctAMtENfo;
PROCESOS
mícomo

APRUEBA n ¡0.¡uorcrcrór.¡
AUTOMOTORES, POR CAUSAS

DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENIOS Y SERVICIOS, MEDIANTE ET CUAL SE

TREs DE tA ucrTAcrór.¡ ¡ú¡t¡ce l¡rnr¡?Ac/Lp /oo2/zo2s. pARA tA ADeutstc¡óN o¡ v¡xículos
DE EXC EN ET MARCO NORMATIVO APLICAEtE.
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ACUERDO TMPEPAC /CEE/177 /202s

XIl. Condiciones de prec¡o y pogo, seño,ondo elmomento en e,que se hogo exigib/e
e/mismo.

Xlll. Dotos sobre los gorontíos; osícomo lo indicación de sise oforgoró ontícipo, en
cuyo coso deberÓ seño/orse e/ porcenloje respectivo y el momenfo en que se
entregoro, e/ gue no podró exceder det 50% del monto tototdetcontroto.

XlV. Lo indicoción de si /o totolidad de /os bienes y serv¡c¡os objeto de Io licitoción, o
bien, de codo portido concepto de los mismos, serón odjudicodos o un só/o
proveedor, o si /o odjudicoción seró dividido procurondo un obosfecimienfo
oportuno.

vencionoles por ofroso en lo entrega de /os bienes o en /o presfoción

gue e/ Iicitonte gue no firme el controto por cousos impufob/es
en los términos delpresenle Reglomenfo.

I Reglomento sobre Adquisiciones, estoblece

ue deberón observorse en el desorrollo del

blico, serón los siguientes:

colrsrJo
ESTATAL
TLECTORAL

disponibles poro su consu/fo y vento o portir del
lo convocotorio correspondienfe,y por un periodo
hóbiles conlodos o portir de /o publicoción de /o

boses deberó ce/ebrorse en el periodo de fiempo
poro consullo y vento de /os boses y un dío hóbil
go verificotivo el ocfo de registro de /icifonfes,

presenfoción y operturo de proposiciones, deberó
inferior o doce díos hóbiles conlodos o portir de Io

respecfivo.

dorse o conocer dentro de un plozo de veinfe díos
ocfo de regisfro de licitontes, presenfoción y operluro

diferirse por uno solo vez siempre gue e/ nuevo plozo
hóbiles confodos o portir del plozo esfob/ecido

los plozos indicodos en esfe ortículo porque exisfon
so/icifonfe de los bienes, orrendomienfos o servicios,

por objeto limitor elnúmero de porticiponfer elComité
de los plozos hosfo por lo mitod de los mismos.

con lo Comisión y con lo oproboción delConselo Estatol,
on el objeto de limitor elnúmero de /icitonfes, podró modificor

venfos de /o licitoción u ofros ospeclos esloblecidos en /o
boses, siempre y cuondo dichos modificociones se hogon del

fodos los /icifonter onles delverificotivo o en lo propio junto de
boses.

Por su

que en

procedimie

t...1

Los boses
mismo dío e
que no seo
cifodo c

Lo junto de
comprendido
previo o lo
presentoción

El octo de
,n,cforse en un
publicoción

Elfollo de /o
hóbi/es
de
no excedo
originolmen

Cuondo no
rozones
siempre
podró

El Comité
s,empre
/os fe

co

t...1
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ACUERDO TMPEPAC ICEE/177 /202s

Ahoro bien con reloción o lo señolodo en el ortículo 38 del Reglomento sobre

Adquisiciones, estoblece que el ocio de registro de licitociones,

presentoción y operiuro de proposiciones, se llevoro o cobo en dos etopos,

conforme o lo siguiente:

COH$EJO
g $TATA L

r LÉCTO RAL

t...1

En lo primero etapo, se efecfuoró el registro de /os /icifonfes presenfes que hoyon
cubierto /os reguisiios específicos seño/odos en /os boses de /o licitoción poro
obtener dicho regisfro. De lo onterior se levontoró ocio en lo que se horón consfor
/os nombres de /os /icifontes que obtuvieron el registro, osí como /os que fueron
recha,ndos, enunciondo /os cousos que dieron motívo o el/o.

L)no vez efectuodo e/ reglsfro de los licifontes, se procederó o recibir los
proposiciones lécnico y económico en sus respectivos sobres cenodos. A su vez se
procqderd o Io apertura de Io proposíción técnico exc/usivom ente y se desechoron
en el octo /os que hubieron omítido olguno de /os requisifos exigidos.

Por lo rnenos un licifonfe, si osistiere olguno, y cuotro miembros det Comité,
rubricorón /os propuesfos fécnicos presenfodos, osí como los conespondienfes
sobres cenodos que contengon /os propuesfos económicos de los /icifontes,
incluidos /os de oque/los participontes cuyos propuesfos fécnicos hubieren sido
desechodos, quedondo en cusfodio de/ Secreforio Técnico de/ Comifé y
resguordodos eR Io cajo fuerte de/ /nsfifufo Morelense.

Se /evonforó octo de lo primero etopo, en /o que se horón consfor /os propuesfos
lécnicos ocepfodos poro su onólisis, osí como /os gue hubieren sido desechodos y
/os cousos que lo mofivoron; elocfo seró firmodo por /os osistenfes, /o fo/fo de firmo
de olgún licitonle no ínvalidoro su conlenido y efecfos.

EI Comité procederó o reolizor e/ onó/isrs de /os propuesfos fécnicos ocepfodos,
debiendo dor o conocer e/ resu/iodo o los licifonfes en /o segundo etopo, previo o
lo operturo de los propuesfos económicos.

En /o segundo etopo que podró ce/ebrorse en fecho disfinfo o /o de lo primera
etopo, mlsrno gue deberó ojustorse o /os plozos que morco el ortículo 34 det
presenfe Reglomenfo, une vez conocido e/ resu/fodo técnico, se procederó o lo
operturo de /os propuesfos económicos de /os /icifonfes cuyos propuesfos lécnicos
no hubieren sido desechodos, y se doró lectura en voz olto ol importe de /os
propuesfos que cubron los requisifos exigidos. Por /o menos un licitonte, sí osisfiere
olguno, y cuolro de /os míembros del Comité presenfes, rubricorón /os propuesfos
económicos.

De fodos Ievonten con motivo de/ desonollo de
efopos presenfoción y operturo de proposicio
se /es o o /os licifonfes poro efecto de su notificoción

t...1

Ahoro bien con reloción o lo señolodo en el ortículo 39 del Reglomento sobre

Adquisiciones, refiere que el Comité poro hocer lo evoluoción de los

AcuERDo tMPEPAc/cE¡,/17712025 aur PRESENTA u secnelení¡ EJEcuItvA At coNsEJo EsTAtAr ELEcToRAT DEt tNsT¡TUto MoRET.ENsE DE pRocEsos
EtEcloRAtEs Y PAnni¡¡lctóH ctUDADANA euE EMANA or re com¡sró¡¡ EJEcuTrvA pERMANENTE DE ADMtNrsrnecló¡ v nr.¡¡¡¡c¡t¡¡r¡Hro; ¡iiCól¡ó
o¡r co¡r¡lrÉ ¡ARA Er coNIRor. DE ADeulsrcroNEs, ENAJENAcToNEs, ARRENDAMTENTos y sERVrcros, MEDTANTE Er cuAr sE rp¡ues¡'ltAoJiJ;i¿Á¿iéñ
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ACUERDO TMPEPAC /CEE/177 /2025

proposic¡ones deberó verificor que los mismos cumplon con los requisitos

solicitodos en los boses de licitoción:

to de evoluoción,los condiciones estoblecidos por el lnstilulo Morelense
corno propósito focilitar /o presenfoción de /os proposiciones y ogilizor
ón de /os ocfos de Ia hcitoción; osí como cuolquier ofro requisito cuyo
to, por sí mismo, no ofecte /o so/vencio de /os propuestos y de los

Lo inobservoncio por porte de /os /icifonfes respecto o dichos condíciones

Uno vez h evoluoción de /os proposiciones, el controto se odjudicoró de
enlre /os o oquel cuya propuesfo resu/fe so/venfe porque reúne, conforme
o /os crilenos esfob/ecidos en los boses de licitoción, /os condiciones

CON$EJO
gSTATAI-
ELgCTORAL

legoles,
sofisfoc

Si resu/tore q
de /os reg
o quten

ElComité
consfor uno
propos,cfones

t...1

Asimismo con relo

Adquisiciones, es

técnicos y econó

ofertodo por dos

enlisto, los sigui

respectivo:

requeridos por el lnslifufo Morelense y gorontice
fo de /os obligociones respecfivos.

son so/venfes porgue solisfocen lo totolidod
por el lnstituto More/ense, el controto se odjudicoró
cuyo precio seo e/mós bo1b.

ue serviró corno bose poro elfollo, en el que se horó
de /os octos del procedimiento, el onólisrs de los

odmítirlos o desechor/os.

lodo en el ortículo 40 del Reglomento sobre

uno vez colificodos los ospectos legoles,

puesto de que existo un empote en el precio

ntes, el Comité evoluoró en el orden que se

s poro determinor lo odjudicoción del coniroto

.l

l. Se doró preferencio o los proveedores o presfodores de servicios delEsfodo.

2. Se tomorán en cuenfo /os volores ogregodos ofrecidos por los lícifonfes, siempre y
cuondo osílo hoyon monifesfodo desde lo presenloción de sus propuestos.

3. Se fomoro en éuen fo lo experiencio delproveedor o prest odor deservicios.

AcuERDo TMPEPAC/CEE/17712025 euE pRESENTA n secneinní¡ EJEcurtvA At coNsEJo Es¡ATAr ErEcToRAt DEt rNsTtTuTo MoREtENsE DE pRocEsos
Et EcIoRAtEs v r¡n¡clr¡ctóñ ctUDADANA euE EMANA DE t¡ cor¡uslóN EJEcuftvA pERMANENTE DE ADMrNrsrn¡ctóH y nNANctAMtENro: Así como
o¡t co¡llrÉ pAnÁ E[ coMnoI DE ADeursrctoNEs. ENAJENAcToNEs, ARRENDAMTEN¡os y sERvtcros, MEDTAN¡E Et cuAt sE ApRuEBA r.¡ eo.¡ilorcÁc¡óH
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o¡ rxct¡cróH pREvErAs EN Er. MARco NoRMATIvo ApucABr.E.

P<igino 28

¡¡-



a. A
rmpepac t
¡r{tulo ¡dffi. :,ór}'m¡ÉMr .'t
yFródt cró6c¡¡eú /

ACUERDO TMPEPAC /CEE/177 /2025

De resultor que no se puedon evoluor ninguno de los ospectos ontes

descritos, el Comité horó constor dicho situoción y procederó o diferir el follo

de lo licitoción, notificondo en el octo o por escrito o los liciionies que

cumplieron los ospecfos legoles y técnicos y hoyon empotodo en el precio

mÓs bojo ofrecido, poro que presenten uno segundo propuesio económico
que mejore lo iniciolmente reolizodo, mismo que deberó presentorse en

sobre debidomenie sellodo y rotulodo y en lo fecho que expresomente

señole el Comiié. El licitonte que en este supuesto presente lo oferto

económico cuyo precio seo el mós bojo, seró o quien se le odjudique el

controto de lc licitoción respectivo, sin menoscobo de los ospectos

contenidos en lo propuesto técnico que previomente se le evoluó.

t...1

Xxlll. Asrmlsmo con reloción o lo seño/odo en elortículo 4l delReg/omenfo sobre
Adquisiciones, Enojenociones Arrendomienfos y Prestoción de Servicios de//nsfifufo
More/ense de Frocesos Elecioro/e s y Porticipoción Ciudadono esfob/ece:

t...1

En Junto pÚblico se doró o conocer el follo de /o |icifoción, o lo que libremenfe
podrón osisiir /os /icifonfes que hubieren porticipodo en el ocfo de presenf oción y
operturo de proposiciones, levontóndose e/ ocfo respe ctivo que firmoran los
osisfenfes, o quienes se enfregoró copio de /o mismo.

t...1

VIII. ADJUDICACIóNDIRECTA.

En otención o los ontecedentes descritos en el presente ocuerdo, se

odvierte que el IMPEPAC, en cumplimiento de sus funciones constitucionoles

y legoles, ho promovido con oportunidod dos procedimientos de licitoción

público 
-IMPEPAc/l:P /0a1/2025 e IMPEPAc/LP /002/202s-, con et objeto de

odquirir porque vehiculor necesorio poro otender sus toreos ordinorios y

extroordinorios.

No obstonie, ombos liciiociones fueron declorodos desiertos respecto d
portidos dos y tres. En el coso de lo Licitoción Público Nocionol número uri

fue declorodo desierto en su toiolidod; mientros que, en lo Licitoción públi

Nocionol número dos, se declororon desiertos únicomente los portidos dos y

COHSEJO
ESTATAI.
ELÉCTORAL

ACUERDO
ETECTORATES Y

DEt COM¡IE
DIRECIA DE

L-

DE
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ACUERDO TMPEPAC /CEE/'.t77 /2025

Portido 2: Comionetos de doble cobino, y

Portido 3: Furgoneto tipo VAN poro posojeros

Lo portido dos se decloró desierto debido o que lo único propuesto

presentodo exóedío el techo presupuestol outorizodo, y lo portido tres por

cuonto no se recibió propuesto olguno, conforme o lo documentodo en los

informes técnicos correspondientes.

Con bose onterior, y considerondo lo urgencio operotivo y funcionol

jo Estotol opruebo lo odjudicoción directo de losdel lnstituto,

siguientes

colr$EJo
ESTATAI.
rLÉCTORAL

a

lo odquisición de dos comionetos de dob e

co preso Cuernovocq Auiomolriz, S.A. de C.V.,

quien hículo RAM 700 Trqde Mon, con un costo

unilorio (trescientos cincuento y nueve mil pesos

00/l 00 do. Dicho propuesto cumple con los

requenmr encuentro dentro del techo presupuestol

outorizodo te ejercicio fiscol, como debidomente

deberó ser o Dirección Ejecutivo de Administroción y

FrnoncromrenTo.

2. Porlido tres: Relotivo o lo odquisición de uno furgoneto tipo VAN poro

tronsporte de personol, en fovor de lo empreso Grupo Automolriz

lrogorri, S.A. de C.V.. quien ho monifestodo su disponibilidod

inmedioto poro el suministro del bien requerido, modelo Vqn de

P<.rgino 30
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couso excepcionol de odjudicoción directo "cuondo lo licitoción público

hoyo sido declorodo desierio y no seo posible repetir el procedimiento sin

ofector grovemente el funcionomiento del lnstituto", supuesio que en el

presente coso se octuolizo por los siguienies rozones:

o) Justificqción operotivo de necesidod inmediqlo y beneficio instilucionol,

sociol y de inlerés público

El lnstituto;Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono
(IMPEPAC); como orgonismo constitucionol outónomo, tiene o su corgo

funciones troscendenioles poro lo vido democrótico del esiodo, cuyo

ejecución depende no solo del morco jurídico, sino tombién de lcs

condiciones moterioles y operotivos disponibles. En este sentido, lc

insuficiencio de vehículos oficioles odecuodos limito severomente lo

posibilidod del lnstituto pqro desplegor en tiempo y formo sus octividodes

sustontivos, muchos de ellos urgentes, territorioles y con impocto directo en

lo ciudodonío.

Actuolmente, el lnstituto enfrento uno sobrecorgo operotivo derivodo de
procesos concurrentes que requieren movilizoción constonte de su personol

o distintos municipios, incluyendo zonos de difícil occeso. Entre los

ociividodes prioritorios que fundomenton lo necesidod de refozor su porque

vehiculor, desiocon:

. Troslodos interinstiiucionóles cotidionos, necesorios poro lo oténción-'a

expedito de requerimientos legoles y jurisdiccionoles. Esto dinómico

gorontizo el principio de legolidod y fortolece lo reloción coloborotivo

con órgonos del Poder Judiciol, bose del régimen democróiico.
. Supervisión Oó ásombleos de orgonizociones ciudodonos que ospiron

o obtener r, ,"jirtro como portidos políticos locoles. Esto función estó

directomente relocionodo con el derecho de osocioción políiico

con lo operturo del sistemo de portidos o nuevos

socioles, en condiciones de equidod y legolidod.

Sustoncioción de procedimientos del régimen so

uno función que no solo protege los principios que rigen los procesos

comicioles, sino que previene y sonciono conductos que puedon

a. A
rmpepac t
lsrtvtom. ,ú¡twrÍmr tymd!.crsc¡t*a /
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ACUERDO TMPEPAC /CEE/177 /2025

vulneror lo equidod, lo legolidod y los derechos de los octores

políticos.

. Acciones presencioles de copocitoción, promoción y formoción

reolizodos por los Comisiones Ejecutivos Permonentes,

ente oquellos relocionodos con iguoldod de género,

político-electoroles de personos en situoción de

nerobilidod, y porticipoción indígeno. Estos octividodes

e mondoto constitucionol de inclusión, plurolismo y

pueden reolizorse de formo efectivo medionte

constonte

ró ogo de sistemos normotivos indígenos, toreo

ocer y respetor lo líbre determinoción de los

lo ordenon el ortículo 2o de lo Constitución

internocionoles suscritos por el Estodo

mextcono. nstitucionol es uno condición sine quo non

poro occeder izar procesos de

documentoción culturolmente pertinentes.

. Lo celebroción de reuniones lnterinstitucionoles entre el IMPEPAC, el

Poder Ejecutivo, el Poder Legislotivo y Orgonizociones Civiles o fovor

de lo porticipoCión, promoción y fomento de los Derechos Político

constitucionoles del lnitituto, y con ello, contribuye ol fortolecimiento de lo

democrocio locol, lo gobernobilidod, el reconocimiento de lo diversidod

sociol, lo poz púbfico y lo legitimidod de los instituciones electoroles.

AcuERDo tnpqp¡.clc11llTztzo2s eu¡ pRESENTA l.a secn¡tnní¡ EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATAL Er.EcToRAl DEr. rNsnruTo MoRET.ENSE DE pRocEsos
E[EcroRAr¡s v el¡nc¡¡¡ctóH ctuDADANA euE EMANA DE rA comrsró¡.¡ EJEculrvA pERMANENTE ot ¡o¡nr¡¡rsrneclóN y nNANctAMrENro: Así coMo
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ACUERDO TMPEPAC /CEE/',t77 /2025

Asimismo, debe enfotizorse que el beneficio se extiende mós olló del ómbito

inierno del IMPEPAC, pues olconzo o sectores específicos de lo pobloción

históricomente morginodos: mujeres, personos indígenos, personos con

discopocidod, juventudes, odultos moyores y comunidodes ruroles, quienes

podrón oc:ceder o sus derechos de porticipoción político de formo mós

efectivo grocios o lo presencio octivo del lnstituto en sus comunidodes.

Finolmenie, se refuezo que esio decisión se encuentro plenomente

enmorcodo en lo hipótesis de excepción previsio en los ortículos 42y 45 del

Reglomento sobre Adquisiciones, en correloción con, el ortículo 5.l, frocción
lV de lo Ley sobre Adquisíciones, que permiie recurrir o lo odjudicoción
directo cuondo, después de dos procedimienios de licitoción público

declorodos desiertos, subsisto lo necesidod operotivo y existo jusiificoción

fundodo y motivodo, como ocurre en el presente coso.

En ese sentido, el principio de eficiencio en el uso del gosto público tombién
se ve sotisfecho, ol evitor dilociones innecesorios que comprometeríon los

colendorios institucionoles, procesos estroiégicos e incluso el cumplimiento

de mondotos legoles en curso.

b) lmposibilidod moleriol y jurídico de repetir er procedimiento

De conformidod con el principio de eficocio odministrotivo, resultorío

controrio ol interés pÚblico reinicior un nuevo procedimiento liciiotorio

cuondo yo se ho intentodo por dos víos sucesivos sin obtener resultodos

fovorobles. Repetir el proceso implicorío demoros incompotibles con los

necesidodes institucionqles inmediotos, ofectondo el cumplimiento de
octividodes legolmente mondotodos y, por ionto, comprometiendo lo

operoción ordinorio y especiol del lnstituto.

c) Sustenlo presupueslol y rocionolidod del gosto

Se cuento con lo suficiencio presupuestol respectivo en el copílulo SO0O d
presupuesto de egresos portido 5411, outorizodo poro este fin, y

proveedores propuestos ofrecen un vehículo que cumple con
especificociones técnicos requeridos y se encuentro dentro del presupuesto

i

disponible, por lo que su controtoción no compromete los principios de

I
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ACUERDO IMPEPAC /CEE/177 /2025

rocionolidod, ousteridod ni tronsporencio presupuestol o que estó sujeto el

lnstituto, en términos del ortículo óB del Código Electorol Locol.

Ambos Propuestos Económicos presentodos por Grupo Automotriz lrogorri,

S.A. de C.V. y Cuernovoco Automotriz, S.A. de C.V. resulton técnico y

económicqmente viobles, cumplen con los especificociones operotivos,

presenton condiciones comercioles competitivos y se opegon o los

principios de legolidod, eficiencio y economío. Asimismo, se encuentron

dentro del rongo de disponibilidod finonciero outorizodo en los Portidos

procedimienlos licitotorios IMPEPAC/LP/OO1 12025 e IMPEPACILP 10021202s.

De entre estos, lo empreso Cuernovoco Automotriz, S.A. de C.V. presentó lo

propuesto mós económico y vioble, ofertondo el modelo RAM 700 Trode

Mon o un precio unilorio de $359,000.00 (lrescienlos cincuenlo y nueve mil

AcuERDo rMpEpAc/c¡E/tztl2025 euE rRESENTA r¡ srcn¡teríe EJECUT¡vA Ar coNsEJo EsTAtAr EtEcToRAr DEr rNsTtTuTo MoREIENSE DE pRocEsos
ErEcroRArEs v ¡lnnct¡¡ctó¡¡ cTUDADANA euE EMANA DE tA co¡¡lstóN g¡rcunvl pERMANENTE oe lomr¡¡rs¡n¡ctóN y FrNANctAMlENto; Así coMo
oet comtrÉ pABA Et coMRot DE ADeutstctoNEs. ENAJENActoNEs, ARRENDAMtENTos y sERVlctos, MEDtANtE Et cuAt sE ApRuEBA u eoluotcactóN
DtREcTA DE rAs pARTtDAs Dos y IRES o¡ u t"lctr¡clóH ¡úguc¡ I¡¡¡r¡ac/Lp /oo2/2o2s,pARAI¡ ¡oeulstclóH o¡ v¡nículos ¡ulomoToREs, poR cAusAs
or ¡xcrpcróN ptEvtsrAs ÉN Er. MARco NoRMAlrvo ApucABrE.
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cuotrocientos pesos 00/.l00 M.N.). Frente o estos monios, lo propuesto de

Cuernovoco Automotriz resulto finoncieromenle óptimo, lo que justifico

plenomente su selección medionte odjudicoción directo, en términos del

ortículo 5.l, frocción lv de lo Ley de Adquisiciones, Enojenociones,

Arrendomientos y Controtoción de Servicios del Estodo de Morelos en

correloción con los ortículos 42 y 45 del Reglomento de Adquisiciones,

Enojenociones, Arrendomientos y Contrctoción de Servicios del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción Ciudodono, ol hoberse

declorodo desiertos dos licitociones consecutivos.
l

Respecto o lo porlido lres, relciivo o uno furgonelo tipo VAN poro lronsporte

de personol, como se observo en los ANEXOS I y 2 del presenie, se recibió

cotizoción vigente del proveedor Grupo Automolriz lrogorri, s.A. de C.V., por

el modelo Chevrolel Express Pqnel AA (11 posojeros), con un costo lolql de

5737,184.00 (seiecienlos lreinlo y siele mil ciento ochenlo y cuotro pesos

00/100 M.N.) IVA incluido, con disponibilidod inmedioto. Estq propuesto

resulto poriiculormenie fovoroble ol compororse con lo colizqción de Nissqn

Agrícolo poro lo URVAN l1 posojeros, que, ounque señolo un precio floiillo

de $737,184.00 (setecienios treinto y siete mil ciento ochento y cuotro pesos

00/100 M.N.) no incluye lvA, lo que elevo el monio finol o 99s4,233.44

(ochocienlos cincuenlo y cuolro mil selecienlos lreinto y lres pesos 44/1OO

M.N.) lvA incluido. De esio formo, lq propuesto de trogorri es mós

económico en lérminos reoles por oproximodomente $t 17,549.44 (cienlo

diecisiete mil quinientos cuorenlo y nueve pesos 44/loo M.N.), lo que

permite oseguror que lo odjudicoción se reolizo en condiciones de

rocionolidod presupuesiol y eficiencio operotivo.

Lo onterior se desorrollo y sustento con el informe que rindió el Comité de
Adquisiciones en fecho dieciocho de junio y los cotizocíones de los que se

ollegó este órgono, los cuoles obron como onexos I y 2 del presenie.

CON$EJO
É STATA L

ELECTORAI.

En sumo, ombos odquisiciones no solo cumplen con

técnicos exigidos, sino que tombién se ojuston o

los criterios legole

mercodo y responden o los necesidodes Ínstitucionoles de movilidod y
logístico, por lo que su odjudicoción directo es plenomenie procedente.

AcuERDo IMPEPAc/cEElt77l2025 euE pRESENTA t¡ s¡cn¡nní¡ EJEcurvA At coNsEJo EsrArAt EtEcIoRAr DEt rNslrruro MoRETENsE DE pRocEsos
ELEcroRALEs v p¡nlc¡pec¡óH cTUDADANA euE EMANA or rr co¡rnrsróH EJEculrvA pERMANENTE or aolr,un¡srn¡cró¡¡ i ii¡¡ri¡Cül¡r¡Hlo ¡sic-óf óotr co¡u¡¡É PARA Et coN¡Ror. DE ADeulsrcroNEs, ENAJrNAcroNEs. ARRENDAMTENTos y sERVIcros, MEDIANTE Er. cuAr. sE ApRUEEA L¡ Áo¡iroicÁéiéñ
DfREcTADEtAspAR¡tDAsDosyrREso¡t¡t¡c¡r¡c¡ó¡.¡¡úsL¡c¡rl ¡r¡ec/rp/oo2/2o2s,pARALtloeutstctóHotvenÍcu¡.os¡ulolr,roron¡s.¡oncaus¡s
o¡ ¡xc¡rcrór.¡ pREVtsTAs EN Et MARco NoRMA¡¡vo ApucABtE.

los condiciones del
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Por lo onteriormente expuesto y fundodo, y en otención o los cntecedentes

debidomente documentodos, osí como o lo necesidod operotivo urgente

del IMPEPAC, el Comité poro el Control de Adquisiciones de este orgonismo

outónomo, con fundomento en los ortículos 4.l, frocción V, oportodos B y C;

I 1ó, pórrofo ségundo, frocción lV, incisos o), b) y c); y 126 de lo Constitución

Federol;22;númerol l;25, numerol l;98, numerol l;y99, numerol I de lo

LGIPE; 23, pórrofo primero, y 83 de lo Constitución Locolt 63, 68, 69 ,71 , 7 5,78,

frocciones ll y.,lll; 83; 9l;5,l frocción lV de lo Ley sobre Adquisiciones;98,

frocción XXlll; y 102, frocciones Iy ll del Código Electorol;4, 12, 13, 16,

frocción lV, .l9,28,31,,32,33,34,38, 
39,40,41 y 60 del Reglomento sobre

Adquisiciohesrdel IMPEPAC; osí como los ortículos 4 y 19 del Reglomento de

Sesiones, y demóS dispóliciones oplicobles; con bose en el principio de

necesidod público, 
".ónotío 

y eficiencio presupuestol, y con el respoldo

de lo Suficiencio Presupuestol certificodo, este Comité emite el siguienie:

ACUERDO

PRIMERO. Este Conséjó Estotol Eleciorol es competenle poro emitir el

presente ocuerdo, con bose en lo porte considerotivo del mismo.

SEGUNDO. Se opruebo lo odiudicoción directo de los porlidos dos v tres del

procedimiento de,liciioción prúblico IMPEPAC/LP/002/2025, en términos de

lo

el

consistente en lo odquisición de uno furgoneto iipo Von de posojeros

' PANEL AA' ('l 1 posojeros), por un monto de $737,,l84.00 (setecientos

tieinto y siete mil ciento ochento y cuotro pesos OO/lOO M.N.), IVA

incluido.

Lo onterior conforme o los ANEXOS 1 y 2que corren ogregodos ol presente

ocuerdo y que formon porte integrol del mismo osimismo con corgo ol

COHSEJO
E$TATAI.
ELECTORAL

ACUERDO

DET

DIRECTA DE

euE pRESENTA u s¡cn¡raníl EJEcuTtvA Ar. coNsEJo ESTATAI EtEcToRAr. DEt tNsTtTuTo MoREtENsE DE pRocEsos
ctUDADANA euE EMANA or l.¡ co¡r¡rsrór.¡ EJEcuTrvA pERMANENTE or romr¡¡rsln¡crór.¡ Y FINANCIAMIENTO; ASí COMO

sE aPRUEBA n ao:uorclctóHDE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, MEDIANTE EI. CUAI
y TRES DE tA uct¡ActóH eú¡uc¡ t¡r¡¡EpAc/Lp/oo2/2o2s, pARA rA ADeursrcróH or v¡xícur.os AuToMoToREs, poR cAUsAs

Pcrgino 3ó

b-
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presupuesio outorizodo en el copíiulo y portidcs correspondientes,

contondo con lo suficiencio presupuestolvolidodo por lo Dirección Ejecutivo

de Administroción y Finonciomiento.

TERCERO. Se instruye o lo Secretorío Ejecutivo poro que con osistencio de lo

Dirección Jurídico y lo Dirección Ejecutivo Permonente de Administroción y

Finonciomiento se generen los occiones legoles correspondienies poro dor

cumplimiento ol presente ocuerdo.

CUARTO. El presente ocuerdo entroró en vigor o portir de su oproboción por

porte del Consejo Estotol Electorol.

QUINTO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino oficiol de internei del

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en

otención ol principio de móximo publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidod de los Consejeros y los

Consejeros Electoroles; extroordinorio del Consejo Estotol Electorol

sos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

celebrodo en lo ciudo rnovoco, Morelos, el dío veintiséis de junio

del oño dos mil vei los horos con cuqrenio minutos

MTRA. E GALLY J DA .ENDY
craNct pÉnez --

co SEJE PRESIDENTA SECRETARIO EJECUTIVO

CONSEJ EROS ETECTORALES

-. '.. .,
MTRA. MAYTE CASALEZ

CAMPOS
CONSEJERA ELECTORAL

AcuERDo IMPEPAc/cEEn7u2o2s QUE pRESENTA t¡ stcn¡¡¡ní¡ EJEcU¡rvA At coNsEJo EstATAt EtEcToRAr. DEt tNsT[uIo MoRETENSE DE pRocEsos
EtEcroRAtEs v perncie¡crór cTUDADANA euE EMANA DE r¡ cou¡srór¡ EiEcuT¡vA pERMANENTE DE ADMINrs¡n¡cróx v nu¡ñcrÁr,urñ¡q eiic-ófuó
oel courrÉ pAnA Et coNIRot DE ADeursrcroNEs. ENAJENAc¡oNEs, ARRENDAMTENTos y sERvrcros, MEDTANTE Er cuAr sE ApRuEBA rr rolloiéÁéiéñ
D¡REcTA DE tAs PARI|DAS Dos Y TREs oE t¡ t¡clreclót¡ ¡úBucA rMpEpAc/L?/oo2/2o2s,pARAu eoeulslclór¡ ot vgxículos ¡ulomoroREs, poR cAUsAs
o¡ ¡xcrpclóH pREvtsfAs EN Et MARco NoRMAItvo ApucAB[8.
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MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

ONTESSORO

CON$EJO
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TLECTORAL

RAL

A
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NZALEZ
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C. P. MARíE OET ROSARIO
MONTES ÁrVRneZ

CONSEJERA ELECTORAL

ING. VICTOR MANUEL SALGADO
MARTíNEZ

CONSEJERO ELECTORAL

ES DE LOS PARTIDOS POLíTICOS

NGE M. EN D. LAURA GUADALUPE
FLORES SÁruCn¡Z

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
REVOLUCIONARIO I NSTITUCIONAL

LIC. JOANNY
R

REPRESENT

ACCtó

LIC. HORT

P

REPRES

DEL T

Lrc. o

I

t

Lrc. xtTLALLt DE rOS Árub¡reS
MARTíNEZ ZAMUDIO

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MOVIMIENTO CIUDADANO

LIC. OSCAR JIRAM VÁZQUEZ
ESQUIVEL

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
NUEVA ALIANZA MORELOS

RE PARTIDO

L...
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I mpepa
lnrtltuto llüolo¡e

y P¿rliclFclón Clud8dana

CAMIONETA PICK UP DOBTE CABINA

$1,084,400.00$542,200.00
HITUX DOBTE

CABINA
TOYOTA

t a

4

$957,888.00$478,944.00
FRONTIER

SE TM

GRUPO AUTOMOTRIZ
TRAGORRT (NTSSAN)

3

s857,200.00$428,ó00.00SIO MAXCHEVROIET2

s718,000.00s359,000.00
RAM 7OO TRADE

MAN

CUERNAVACA
AUTOMOTRIZ

(RAM)
1

I

;l

,1

/

t\
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aDMrNrsrRAcróil Y

FII{AI{CIAüIENTO

RAM

Noto: Los costos son prec¡o flotillq, dodo por lo empresq CUERNAVACA AUTOMOTRIZ, colores que monejon BIANCO

O ROJO , enlrego de vehículos en l5 díos

RAM 7OO TRAOESMAN CREW CAB 2025
oesor ¡¡rz,¡oo.ooO

color Exterlor

Elanco

@ cARAcfERfsTIcAs

OO

RAM 7OO

TRADES

MAN
(DOBTE

cABTNA)

$ 7l 8,000.00 (setecientos

dieciocho mil pesos 00/100 M.N.)
PickupRAM Monuol $359,000.00

COSIO POR 2 UNIDADADESEMPRESA PROPUESIA TRANSMIS¡ N PRECIO MODETO

1:;

za-
J
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rmpepa
lnalltuto l¡loaoltrs

y Parllclpació¡ Clúd8dan¿

CHEVROTET

NOTA: Los costos son precio flotillo, dodo por lo empreso CUERNAVACA AUTOMOTRIZ , blonco, ploto, ozul , negro, y rojo,

tiempo de entrego l5 díos

I
/

a

t

a

sro Mx

(DOBTE

cABTNA)

$ 857,200.00 ( ochocientos cincuenlo

y siele mil doscienlos pesos 00/100

M.N)

I CnrVnOtm Pickup MANUAT $428,ó00.00

COSIO POR 2 UNIDADADESfvllJUETUTKELIUll
IYNO EMPRESA PROPUESIA TRA

f.'t
ltt'

tt
-
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úrREC(,Ol. : llauTrVA DE rmpepacADl,llNlSTRAC|Óil Y

FI¡¡ANCIAMIENTO lnstltuto 14orolon$
do Prftegos Eloclorólo6
y Parlic¡pac¡ótr Cludadana

NISSAN

NOTA: Los costos son precio flotillo , dodo por lo empreso GRUPO AUTOMOTRIZ IRAGORRI, colores que blonco, ploto, gris

Oxford, tiempo de entrego l2 díos

I

FRONTIER

SE TM
(doble

cobino)

$ 957,888.00 (novecientos cincuenlo y

siete milochoc¡enlos ochentq y ocho

pesos 00/100 M.N.)

PickupI rurssnru MANUAT 5478,?44.00

NO EMPRESA PROPUESTA TRANSMISIÓN PRECIO MODETO COSTO POR 2 UNIDADADES
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rmpepac
¡ñslluto Mor6loñs6
de Prmesos Eloclor¿les
y Padrclpac¡oo Cludód¿rr¿

TOYOTA

TOYOTA Pickup MANUAT $542,200.00 HITUX

NOTA: los costos son dodos por lo empreso TOYOTA

$ 1,084,400.00 (Un millón ochento

y cuolro milcuotrocienlos pesos

00/r00 M.N.)

Hitux
Resistencia y versatilidad únicas

o

Cotores disponibles

Blanco

Plata

O*t
f n,,,

O**' I
/

o
Hitux

Doble Cabina Base

Desder $542,200 M.N

NO EMPRESA PROPUESTA TRANSMISIóN PRECIO MODETO COSTO POR 2 UNIDADADES

. Asiento para pasajeros 2a f¡l¿

. Espejos abatibtes con ajüite eléctrico

. Estribos later¿les

. PantaLtatáct¡tde8'
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y P.illclpelón Clud¡d¿na .,

VAN DE PASAJEROS

I VOTKSWAGEN CRAFTER $1,309,000.00 07 Posojeros

Ponel AA'24
( 11 posojeros )

5737,184.00 l1 Posojeros
2

GRUPO AUTOMOTRIZ
TRAGORRT (NTSSAN)

(14 posojeros) $823,900.00 14 posojeros

3 FORD
TRANSIT BUS I8

PASAJEROS
51,124,717.00 l8 Posojeros

4 TOYOTA
HIACE 12

PASAJEROS s 780,300.00 l2 Posojeros



' i.afj

:

.d

- ,r;:i /

¡mpepacOTRICC Oh:,i:CUTiVA Ít
r,np"pll
iii.l-::- I

da Prftaeos Elacto¡slo!
y P¿rtlcipaclon CludBdana

aDHtiilsrRActóil Y
FINANCIAMIENTO

a

VOTKSWAGEN

I
/

¡
I
I

s

Crafler 4.7 Pasajeros 2025

CRAFTER

4.7MANUAT
Von s1,309,000.00$1,309,000.00I vorrswAcEN

N" EMPRESA PROPUESTA TRANSMISION PRECIO MODETO COSTO POR I UNIDAD

51,309,000.00
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de Procesos Elecrorales
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NISSAN

Monuol s737,184.00

Monuql 5823,900.00

Von Ponel AA'
24

Ponel AA'
24

s 737,184.00

$ 823,e00.00

(,

14 Pasajeros Amplia
AA

$823,900

2 NrssAN Von

Noto: el costo dodo por lo empreso GRUPO AUTOMOTRIZ IRAGORRI, colores gris Oxford ploto y blonco . tiempo

de entrego I 5 díos, lo de l4 posojeros no tiene tiempo de entrego verificon con lo plonto

I

I

I

I
I

I

I

lHffSsiiffiF5,flq*=

'¡¡rssan trlexrcdnd. ! A de (: V pLrede

r¡rodrfrca¡ efi LU¿tqurer nro,r¡e¡tto y 5 r)

lIcvto c¡vt5o e!t¿ Üttottn¿cror)
con5u t¡ drspi)nlDllro¿d rÓrmrnor y

condrcrorlct corl tt¡ Dr:tflburdol
AüloilzÁda) llrssan I ¡ rnfornr¡aron

f)¡opor(tr)nada Frl Pr Drsfr de venta oel
d¡5tilbUrdO¡ ¿UtOilZado ¡lr5téil 5e

entenderá i:orilo ra r:¡rr¡ecta. ver¿l !
ft r¿l

NO EMPRESA PROPUESTA TREHSNNIS¡ÓH PRECIO MODETO COSTO POR I UNIDAD

" Este ven¡cülo aofiüene lo5

dr5po5rtivo! de 5egundéd
oDl¡gatoilos dc conlor m¡o¿o con lat

rloM r94 sE:o2l
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FORD

Dimensiones

/

a

r

¿

Monuol
Von s 1,124,717.00$1,124,717.00I rono TRANSIT

BUS

NO EMPRESA PROPUESIA TRA N PRECIO MODETO COSTO POR 1 UNIDAD

.t.) Colí¡ll(;) Ford Trans¡t Pasa¡eros 2025

Iil TII
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AD¡.IIilISTRACIÓN Y

FINANCIAMIENTO

t k€Lla.li, :r:¡jlll,VA LIE

a

t

IOYOTA

l2 para¡orc¡

O¿rd. S760-3Oo M ñ

. tro&'o6r.l2sr*ro,

. [!Fi6&uu.id.ü'oñ..t.

. l.'or d.ñi.bb 4 h.r*so

. v.rü!'¡rd. r.l.y pd i¡r.!<.

rmpepac
lnst¡luIo to.olon60
do Prmsso6 Eloctorals6
y Pail¡cipac¡ón Clud€dan¿

Von s780,300.00 $ 780,300.00
Monuol

I tovotn HIACE I2
PASAJEROS

PRECIO MODETO COSTO POR I UNIDADNNO EMPRESA PROPUESTA TRANSMIS
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Aprobodo en Décimo y hñic¡Fc¡ón Cludad¿ña

Primero Sesión Exlroordlnqrio de lo Comisión Eieculivo Permonenle de
Administroción y Finonciomienlo el dío 24 de Junio del 2025

CUERNAVACA - --// IIRI gAUTOMOTRIZ

Cuernavaca, Morelos a 16 de Jun¡o del 2025

coilzAclÓN
RAM 7OO

INSTITUTO MORELENSE DE PROCE5OS ELECTORATES Y PARTICIPACION CIUOADANA
PRESENTE:

Por medio de la presente me permito enviarle un cordial saludo y al mismo tiempo en

respuesta a su amable solicitud, tenemos el gusto de presentarle la siguiente cotización:

Jeep
AAü

MARCA:

MODELO:

aÑo:

CANTIDAD:

PRECIO FLOTILA:

TOTAL:

RAM
7OO TRADESMAN CREW CAB MANUAL

2025
2

5 359,ooo

S718,ooo

Prec¡o Vigente al 30 de Junio del 2025

Este precio ¡ncluye IVA e ISAN

Sin más por el momento, quedo en espera orden de compra

a

Auto , onl
htFs://cuemavaca-auto,com,mx

Flotillas

https:i/www.chrysler-riomayo.com

Río Mayo
Av. Rio Mayo I 502
Jardínes de Cueruvaca, Cermvaca, Mor
cP 62360 fEL.777 3624230

https://cuemavacaautomotriz(uautlacom.mi 
-'

Cuautla
Av. Refoma 221 Esq. D¡ego Rur¿
Em¡liano Zapata, Cwutla, Mor
@627¿14 TE1.ZJ5398r610

Matriz Zapata
Au Emili¿no Z¿pat¿ 807
EGmvista, CKmva€, Mor-
cP 62130 lEL.777 311 77 77

Teléfono: 777 3 62 42 OO Dirección: Colle Zopote No.3, Col. Los Polmos, Cuernovoco, Morelos

CUERNAVACA
ffi
AV. EMITIANO ZAPATA 807

cAU820422GsA
(7771 3117777
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Querétaro, Qro., a 9 de junio de 2025

IMPEPAC
Presente

Por este medio me perm¡to entregar a usted la cotización que amablemente solicita de
la s¡guiente unidad.

Chevrolet SlO Max doble cabina, modelo 2025, 4X2, Motor a gasolina, 4 cilindros,
2.4L, MPl, 141HP, 148 lb-pie, Transmisión manual de 5 velocidades, Dirección
hidráulica, Frenos de disco en las 4 ruedas, ABS, EBD, Suspensión frontal de doble
horquilla, Suspensión trasera de Ballesta, Tracción 4x2, R¡nes de aluminio de
16", Faros de Halógeno con ajuste manual, Largo 5.365 mm, Capacidad de carga
885k9, Tanque de gasolina de 75 L, A¡re acondicionado manual con ventilas traseras,
6 bolsas de aire, frontales, laterales y de cortina, cinturones de seguridad de 3 puntos,
Radio MP3 y BlueTooth, 4 bocinas, Vidrios eléctricos, Asientos de tela, Sistema de
inmovilización, llave retráctil, Sensor de reversa, Protección para vidr¡o trasero, 4
arillos en caja para sujetar carga, 6 ganchos exteriores para sujeción de carga, etc.

Precio $468,600.00
Prec¡o flotilla $ 428,600.00

Disponible aproximadamente 15 días posteriores a la orden de compra

Prec¡os ya incluyen IVA
Prec¡os sujetos a cambio sin previo aviso

Espero que la información sea út¡|, quedo a sus órdenes

Atentamente,
_.-_-.> ?

)
L-'/

ra

''losé Antonio Sánchez PéreztFlotill"t
Autos SS de Querétaro, S.A. de C.V

Teléfono: 777 3 62 42 OQ

FiND' froAOS'

Dirección: Colle Zopote No. 3, Col. Lqs Polmos, Cuernqvqco, Morelos
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Grupo Autor¡otrlz hagonl S.A. d€ C.V.
fúatrtz Agdcola
GA]t309308F5

Av. Morelos Su¡ 35 Col. El Polvdln, C.P. 62076 Cüsna€e Mddc
Tel. (777) 31 4-30-90 / 0l 80O 21 2 9301 m.ñiswag¡¡colacom.m¡

!l /Nrssan Agricola Cuerrraaca @ @N'ssanag,*;ola
@

6atFoarjfwTnc
NAG(F!

CUERNAVACA, MOR., A 06 D€ JUNIO DE 2025

AT'N: INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ETECTOMTES Y

PARTICIPACION CIUDADANA

POR ESTE MEDIO ME ES GRATO PONER A 5U CONSIDERACION LA SIGUIENIE COTIZACION DE NUESTM
UNIDAD I!4ARCA NISSAN

PRECIO FTOTA

s478.9M.OO

UNIDAD NISSAN

MODET.O 2025

FROIITIER SE TIUI
I*' SE OTORGA PRECIO FI.OTILtA PREVIA AUTORIZACION DE NMEX.

REQUTSTTOS (COPTA FrELI

. Orden de compra

. ldentificación oficial vigente lne o pasaporte del representante legal

. Comprobante de domic¡l¡o (representante y empresa)
o Poder notar¡al
. Acta constitut¡va
. Const¿ncia de Situación Fiscal actual. (representante y empresal

SE OTORGA ASI5TENCIA VIAL POR 3 AÑOS SIN LIMITE DE KILOMETRAJE Y GARANTíA POR 3

AÑOS O 60,000 KM. Lo QUE ocURRA PRIMERo.

I+PRECIOS VIGENTES AL 30 DE JUNIO DEt PRESENTE.

ESPERANDO QUE LA PRESENTE CUMPLA CON SUS EXPECTATIVAS, QUEDO A SUS ORDENES.

L-A. MA. EUGENTA GOTSALE:Z ARMAS

ASESOR PROFESIONAL DE VENTAS

TEL 777 2o,39tAt

a

Teléfono: 777 3 62 42 OO Dirección: Colle Zopote No.3, Col. Los Polmos, Cuernovoco, Morelos
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Gru9o Autorndz k¿gord S.A. do C.V,
trdzAg¡lcola
GAII3O(,!NBF

Av. Mqelc Sur 35 Col. El fuvqlq C.P. 62O?6 Cumanca, Mcele
Tsl. (777) 3t4-3o-9o / 0l 800 2t 2 9301 ww.nb3eagrbdacm.ro

$ /N;sn Agrtola Cuernaaca @ @Nisxnag,rcola
@

6F¡OAulüln¡t
na6m

CUERNAVACA, MOR., A 06 DE JUNIO DE 2025

AT'N: INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ETECTORATES Y

PARTICIPACION CIUDADANA

POR ESTE MEDIO ME ES GMTO PONER A SU CONSIDERACION IA SIGUIENTE COTIZACION DE NUESTRA

UNIDAD MARCA NISSAN

URVAT{ II PASA'EROS AA

UNIDAD NISSAN

MODELO 2025

97t7,tu.oo

PRECIO FTOTA

.II SE OfORGA PRECIO FLOTII1A PREVIAAUTORIZACION DE NMEX.

REQUTSITOS (COPTA FrEU

Orden de compra

ldentificac¡ón of¡cial vigente lne o pasaporte del representante legal

Comprobante de dom¡c¡lio (representante y empresa)

Poder notarial

Acta const¡tutiva
Constancia de Situación Fiscal actual. (representante y empresa)

SE OTORGA ASISTENCIA VIAL POR 3 AÑOS SIN LIMITE DE KILOMETRAJE Y GARANTíA POR 3

AÑOS O 60,000 KM, LO QUE OCURRA PRIMERO.

I*PRECIOS VIGENTES AL 30 DE JUNIO DEL PRESENTE.

ESPERANDO QUE LA PRESENTE CUMPLA CON sUS EXPECTATIVAS, QUEDO A SUS ORDENES.

Atentamente

Tedrigo Sánchez Fernández
Gerente Corporativo de ffotas.
Nissan Agrícola
Te|.7773143G,0

Teléfono: 777 3 62 42 QO Dirección: Colle Zopote No. 3, Col. Los Pqlmos, Cuernovoco, Morelos
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CUERNAVACA

Cuernavaca Morelos a 17 de junio de 2025

A solicitud de lnstituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana

Por medio de la presente me permito cot¡zarle el s¡guiente vehículo:

PRECIO

s542.200.00 MxN

vEHfCUTO

HITUX DO8I"E CABINA BASE MODETO 2025

PRECIOS VIGENTES AL 30 DE ]UNIO DE 2025

Asimismo, le menc¡ono que ÍOYOTA trabaja mucho en lograr una cal¡dad super¡or y un seruicio de excelencia,
lo cual nos ha posicionado en el primer lugar a nivel ¡nternacion¿l en satisfacción al cl¡ente, por tal mot¡vo les

hacemos la ¡nvitación a vivir esta gran experiencia. Contamos actualmente con 19 líneas diferentes, los

seruicios más bajos, la mejor garantía, protección de partes ¡nternas y externas.

Ptoteccién de partes interntr y externas de por vida:

El programa ampara 2 eventos al año, suma asegurada de $50,000.@ para toda la línea de autos y cubre en
¡nteriores, Radio, Tablero, Panel de ¡nstrumentos, Espejo, Palanca de velocidades, Controles de mando,
Asientos y Volante. Deducible de 1,50O.00. En exteriores les ofrecemos el 60% de descuento y ampara
Calaveras, Faros, Espe¡os, €mblemas, Par.illa, Antena y Brázo l¡mp¡a parabr¡sas. Asistencia Vial: Por 3 años ó
60,000 Km.; en c¡udad o carretera con cobertum en México, E. U. y Canadá. Su un¡dad sale con tanque lleno
de gasolina y con kit de accesorios para asuntos viales.

Además, le otorgamos los sigu¡entes beneficios:

Tanque lleno de combustible, tapetes originales de alfombra, kit de herramientas para as¡stenc¡a v¡al,
as¡stenc¡a v¡al por 3 años ó 60 mil km s¡n lím¡te de eventos.

Le mando un Cordial Saludo y quedo a sus órdenes para cualquier duda o aclaración

REQUISITOS PARA FACTURAR: lNE, COMPROBANTE DE DOMICILIO, CONSTANCTA DE S|TUAC|ON FTSCAL

ACTUAUZADA s 20,000 OE ANT|C|PO

BRENDA VANESSA GARCIA AGUILAR

MóvtL777.3m.tz.sz

Teléfono: 777 3 62 42 QQ Dirección: Colle Zopote No. 3, Col. Los Polmqs, Cuernovocq, Morelos
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Grupo Autmotrlz kagoÍl S.A. ds c.v.
Itat¡iz Agr{cole
GAlr30g¡oBF5

Av. fvb¡ale Sur 35 Col. El Polvffin, C.P. 62076 CumaEc4 MqelG
Tel. (7?7) 31a-30-90 / 0t 800 212 9301 wtw.ni8s€gricdacm.m¡

[ /Nissan Agrícola Cuernryaca f,l @Nissanagrrcota

@gnDoarTütfñ¡t
NAIEM

CUERNAVACA, MOR., A 06 DE JUNIO DE 2025

AfN: INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y

PARTICIPAOON CIUDADANA

POR ESTE MEDIO ME ES GRATO PONER A SU CONSIDERACION LA SIGUIENTE COTIZACION DE NUESTM
UNIDAD MARCA NISSAN

URVAI{ II PASruEROSAA

UNIDAD NISSAN

MODETO 202s

s737,184.(x'

PRECIO FLOTA

!.' SE OTORGA PRECIO FTOTITI¡ PREVIA AUTORIZACION DE NMEX.

REQUTSTTOS (COPIA frErl

. Orden de compra

. ldent¡f¡cación oficial vigente lne o pasaporte del representante legal

. comprobante de domicilio (representante y empresa)

. Poder notarial

. Acta constitutiva

. Constancia de s¡tuación F¡scal actual. (representante y empresa)

SE OTORGA ASISTENCIA VIAL POR 3 AÑOS SIN LIMITE DE KILOMETRAJE Y GARANTíA POR 3

AÑOS O 60,000 KM. LO QUE OCURRA PRIMERO.

.*PRECIOS VIGENTES AL 30 DE JUNIO DEL PRESENTE.

ESPERANDO QUE LA PRESENTE CUMPLA CON SUS EXPECTATIVAS, QUEDO A SUS ORDENES.

Atentamente

Rodrigo Sánchez Fernández

Ger€nte Corporativo de flotas.
Agrícola

Tel.7n3143q)O

i

Teléfono: 777 3 62 42 OO

\

Dirección: Colle Zopote No. 3, Col. Los Polmos, Cuernovoco, Morelos
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Presente

NG es gr¿to darle la btenvenida a Motores de Morelos, agencia Ford certifida (Blue Oval), donde con
gusto rios PorEmc a sus órúenes, ofrEc¡erido a su consilerac¡ón la squiente col¡aón sobre la unirlad FORD:

Freoos: De disco en las 4 ruedas con ststerna anti-bloqueo
Crnturones: De 3 puntos
Bolsas de aire: Para conduclor y p6elero
Aireacondicionado: DdarüeroyFasero
Seguros: Eléaricc

EstG precicls ya ¡nduy€n fVA e ISAN y están suletos a cambro s¡n preúo aviso y a estc importes solo se
les podÉ agregar los siguefltes cargc opcionales:

En espera we esta inbtrnacim le se¿ cte üilUad. agradecernos su prefererE¡a y lo invitamos a formar

anabbs órdenes para cualquier adarac¡on al respecto de b preseflte.

*:$e,
¡-

;!!:c ^: :r9sm!d€r; ¿ !€is.c,.

17 OE JUNIO DE 2O25

MOTORES DE MORELOS, S.A. DE C.V

,.\"t

éffirR

2025

Dlra

924295

Pwio: S 1.187.100.00

CARACTERSNCAS:

pdte de nu€stro distinguido gnpo de clienles preferencrates

L¡c. LUZ MARIiC TAMAYO
GERENTE DE VENTAS
TEL:.777ffi42ffi

Pre{jo tuOnu-,,: S 1,1 21,71 7.N
EN LA @IIIPRA DE 3 UNIDADES

TRANSN BUS t8 PASA'EROS
Catálogo t4A año modelo

Manual de 6 velciJdes
Puma TDCi 2.¿ 14

155 hp @ 3,500 rpÍr
285 b/pe@1.500 rpm
Trasr¿
18 pasqerG
LT 195fl5 R16C BSW
Rin de Acero 16- r 6 5"

Transmrsion:
Mcúoc
Potenoa:
Torque:
Traccón:
Pasajeros:
Llantas:
Rines:

Teléfono: 777 3 62 42 OO Dirección: Colle Zopote No.3, Col. Lqs Polmos, Cuernovoco, Morelos
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@ CUERNAVACA

Cuernavaca Morelos a 17 de JUNIO de 2025

A solicitud de lnstituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana

Por medio de la presente me perm¡to cotizarle el siBUiente vehículo:

HIACE 12 PASAJEROS

vEHICUtO

3 780.!t{t0 MxN

PRECIO

PRECIOS VIGENTES AL 30 DE JUNIO DE 2025

Asimismo, le menc¡ono que TOYOTA trabaja mucho en lograr una calidad superior y un seruicio de excelencia,

lo cual nos ha posicionado en el primer lutar a nivel internac¡onal en satisfacción al cl¡ente, por tal mot¡vo les

hacemos la invitación a vivir esta gran experiencia. Contamos actualmente con 19 líneas diferentes, los

servicios más bajos, la meior garantía, protección de partes internas y externás.

Protecc¡ón de partes ¡nternas y extemas de por vida:

El programa ampaÉ 2 eventos al año, suma asegurada de 550,000.00 para toda la línea de autos y cubre en

inter¡ores, Radio, Tablero, Panel de instrumentos, €spejo, Palanca de velocidades, Controles de mando,

Asientos y Volante. Deducible de S4,50O.00. En exteriores les ofrecemos el 60% de descuento y ampara

Calaveras, Feros, Espejos, Emblemas, Parrilla, Anten¿ y Brazo limpia parabrisas. As¡stenc¡a Vial: Por 3 años ó

60,0@ Km.; en ciudad o carretera con cobertura en Méx¡co, E. U, y Canadá. Su un¡dad sale con tanque lleno

de gasol¡na y con kit de accesorios para asuntos v¡ales.

Admás, le otorgamos los situientes benefi€ios:

Tanque lleno de combustible, tapetes originales de alfombra, k¡t de herram¡entas para asistenc¡a vial,

asistenc¡a v¡al por 3 años ó 60 mil km s¡n límite de eventos.

Le mando un cord¡al Saludo y quedo a sus órdenes para cualquier duda o aclaración

REQUISITOS PARA FACTURAR: lNE, COMPROBANTE 0E DOMICILIO, CONSTANCIA 0E SITUACION FISCAL

ACTUALIZADA, S 20,OOO D€ ANTICIPO

BRENDA VANESSA GARCIA AGUITAR

MÓV1L777.304.!2.92

Teléfono: 777 3 62 42 OO Dirección: Colle Zopote No.3, Col Los Polmqs, Cuernovqcq, Morelos
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VOLKSWAGEN

Alejandro Satgado

Ccrreo ¡l¿j¡ñdro.5¡lg¡dogvrrllstrlm¡s.ccñ.mx

Ve hic u tos
Comerciales

Celul¡r n7 Í8 979

CraftF 4.7 PasiFc 2025

lr nffió

Teléfono: 777 3 62 42 OO Dirección: Colle Zopote No.3, Col. Los Polmos, Cuernqvoco, Morelos
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